
33H CAMARA DE SENADORES 

SEGUNDA HORA Sesión 33. a ordinaria en 27 de agosto de 1888 
Constitl:Í,la la Sala en sesión secreta, se pas6 a tra· PRESIDE:-.ICIA DEL SEÑOR VERGARA DON ]. IGNACIO 

tal' de solicitudes particulares, 
El resulta(lo de la sesión fuó el siguiente: I SUMARIO 
L Consultada la Sala si p!p~taba el a~uet'(lo pc(li(lo Se lee i aprueba el acta de la sesión anterior,-Cuenta.-

por S, E, el Presidente (le la Rp,púhlica para ,Ie~titn{r El seiíor Presidente fija la sesión del viernes próximo 
de su empleo al tesorero fiscal de Ca~tro, I'PsnItó la para la elección de miembros de la Comisión ConserVlt· 
afil"luati va por unanimidad de votos. En consct;uencin, do~a. -A ~ndicación del se~or :llatte, se acuerda celebrar 
prest6 el acuer(]o pedi,lo sesIOnes dIanas, de dos a CIllCO de la tarde. -Pasando a 

11 1) l" ; 1 . JI' lIla ordcn del día, usa de la palabra el señor Huneeus,-
. .. llesto en e IscnSlOn e proyectu e el aeon ,\( (1 }) tI' t d t'l 1 - u' 1 d R ó 

1 ( " J' -, 1 res (1 e ]Ul'arnen o e es 1 u e senor v la on aOl r.., P:J: a :amara e DllJllLa,l7s a ~avol' de el?na Lal'lll,e~ a ~enarlor suplente por Linares. -Contilllía la discnsión 
Llm, vl1lda de don RalllOn Rl \'era ,10fre, declaro la pcnrlientc i usa de la palabra el señor l' ovoa. -Se sus· 
Sala, previammlte, que éste comprometió la gmtitud pende la sesióu,--A segunda hora signe en el uso de la 
nacional, i Re aprol)() dicho proyecto, que dieo a~i: palabra el SCllOr Novoa, que propone varias modific>wio· 

«Artíeulo úllico,-Ell atemi~n a los Hervicios preso nes al, ~rtículo 2." del proyecto en debate.-Se levanta 
tados al país por don RUlH)n Rivera J ofn!, concéelese la seSIOIl. 
a Sll vinda e~ }¡i.io~ una pensión de mil ,loscientos pe Asistieron los señores: 
sos anuales, ,lo (¡lle guzarAn con arreglo a la loi de 

AltlUlHlt", Lnü, 
montepío III il i La!'»), Altamirano, Eulojio 

lII. l'uesta en ,1¡selisión la flolieitud del sarjellto Amunátegui, :'Ilauuel 
mayor dOIl .J OSI'; (jrogorio Bonilla, HIl qlle pide abono Balmaceda, José Vicente 
de servicios, so apl'Obc\ nI informe desfavorable de la Ba'lucdano, Manuel 
Comisión resp(~cti va, .En consecueneia, se desechó la Besa, José 
solicituel. Casauova, Raf"el 

IV. Puesto en discusión el 11\'oyeeto acordarlo por Callao, Miguel 1. 
Correa i Toro, Carlos 

la Cámara (le Di¡mLaL1os a favOl' de (10ña Matilde Cua.dra, Pedro Lucio, (Mi. 
Simpson, vitula del vice allllirante (Ion Anacleto Goñi nistro del Interior) 
e hija del vice·almirante dOIl RODül'to RilllJlson, se, ,1,,· ~uems, Eduardo 
cIaró, previamente, que ósto~ eOlllprollldieron la gra- ~~ncina, José l\1<Lnuel 
titlHl nacional, i se clicí Jlor aprohado "idw ]Jl'oyeeto Fabres, .José memente 
que es el siguiente: ' G"rcút <le la Huerta, :\1. 

1 1 " . Illnnecus JorJ'e «Artículo únit;o.-Ell !lll'rito l e os SCrVlelOS pf(~S· , > , " 1 Hurtitdo, hodolfo 
tallos al pa18 por los v!ee·alnllrantes ,le la escuae ra Imrrázaval Manuel J. 
nacionar Jon Roberto Simpsoll i don .T o"é Anaeleto IZ'luiel'do, 'vicente 
GoiLi, cOllcól!ese a doña :\Iattl,le Simpson, villlla de ~Iarcolcta, Pedro N. 
Goñi, i a sus hijas solteras una pensión de r;Í<lnto Matte, Au~usto 
veinte pesos mOllsuale", que gozalán con al'l'eglo a la Nov~a, Jov~no 
lei (lc monto pío lllilitar i con esclusi6n de tOlla otra Pef\nra, Lms 

Recaban"en, :Manuel 
Ro,lríguez, Juan E. 
ROIlríguez Rozas, Joaquín 
ltodl'íguez Ve lasco, L. 
Saavedra, Cornelio 
!:i{mchez Fontecilla, Evaristo 

(Ministro de Guerra i Ma
rina) 

Valdés, Carlos 
Val derrama, Adolfo, 
Valenzuela C., Manuel 
Valledor, Joaquín 
Varas, Miguel A. 
Vergara A., Anieeto 
Vütl, ltamon 
Vicuiía, ClaucHo 

i los seiíores Ministros de 
Relaciones Esteriores i Culo 
to, de .Justicia e Instruc· 
ción Pública, de Hacienda 
i de Industria i Obras PÚo 
blicas. 

pensión \) asígllacicín fiscal». Se leyó i fuó aproha,la el acta de la sesi6n anterior. 
V. Puesta en ,liscnsión la solicitml de doña Mm'· 

ceeles Aeuña, \'illlla de clon Rimóll Gregorio Las-He· 
ras, en qne pid(~ para SIlS hijos, eomo nietos deljene" 
1'al (Ion ,J nall G regol'io Las"-Horas, una pensión de 
gracia, la C¡ílllar<\ deeIani, previamente, que éste com
prometi6 la gratitllel nacional, i se aprob6 el siguiente 
proyecto de lei pl'OpllPstO pUl' la Comisión respecti va. 

«Articulo únieo.-En atención a los servidos preso 
tados a la RepúIJlie¡\ por el j']!wral de división (Ion 
Juan Gregorio rl(~ Las-lLeras, so conoecle a SllS nietos 
doña :\Iereerlo~, tluiía l\lal'Ía EliHa, ,loña EI(ma, don 
Juan Gregorio, dofIa Call1WI\ i (loiía ()Ii yi:\ Las-Heras 
i Acuña, una pensión auual de~ sciscientos pesos, que la 
disfrutarán con arreglo a la lei de ltlOu:ep{o lllilitar». 

VI. Puesto e.n tliscusi6n el proyecto aL'()]',la,lo por 
la Cámara de Diputados a favor de (loña Irene Mora· 
les, se declar6, previamente, que é~ta hahía eOlll[ll'O· 
metido la gratitud nacional, i se aprob6 dicho proyec
to, que es el siguiente: 

«Artículo único, - Concé, lese, por gracia, a ,1oña 
Irene :l\Iorales, ex-cantinera del ejól'cito eS[le,lieionfl 
rio al Perú i Bolivia, una pensión vitalicia de rllúncn 
pesos mensllalps», 

Si! levantú la sesión. 
• JULIO REYES I"AVALLF;, 

Redactor, 

Se elió cuenta: 
L" ])e los sigllielltes oficios de la Cámara de Dipu-

tallos: " 
«Santiago, 24 (le agosto de 1888.-Por el oficio de 

V, E. nLÍmero 97, (le 21 del corriente, esta Honora
ble Cámara qneda impuesta de la designación de los 
,¡eñores don J Ol:je Huneeus i don Aniceto Vergara Al
bano para q ne formen, por parte del Honorable Sena
do, la CO!llisióll mista qlle dehe hacer la ml(>va edici6n 
de la Constituci6n en cunforlllidael a lo establecido en 
el artículo 2,· de los transitorios de la reforma consti-
tucional ültimamente prolllulgada. 

Dios gnarde a V. E.-·RAMóN 13ARROS Luco.-M. 
R. Lira, Se<lretario». 

Se mandó a1'chÍl:al'. 

«Santiago, 2i de agosto de 1888.-Esta Honorable 
Cúmara ha tenido a bi(m aprobar, en los mismos tór
Illill()g en que lo hizo el Honorable Senado, el proyec
to qllC concede por gracia a la viuda del jeneral de 
briga(la el on .J osé Domingo Amunáteglli una pensión 
ele mil cnatrociéntos cuarenta pesos anuales. 

])cvuel vo los antecedentes. 
Dios gual'lle a V. K-RAMÓN BARROS Luco.-jJf . 

R. Lira, Seeretal'io», 

.. 

\ 
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Se mandú comunicarlo a S. E. el Presidente de la cal ele Salltia,¡;o don l\Iaxillliliano Navarretc, una 
Rep¡¿blica. pensión mellSU11 de vein ticinco pesos. 

«Santiago, 27 de agodo de 1888.-Devuelvo a V. 
E., aprobado sin modificación, el plOyecto acordado por 
el Honorable Senado que abona, por gracia, al tenieu
te-coronel don Florentino Pantoja, para los efectos 
de su retiro, el tiempo que estu vo retirado del servicio 
militar, desde el 30 de diciembre de 1876 lwsta ellO 
de julio de 1879. 

Dios guarde a V. E.-R.HIÓN BARROS Luco.-lVI. 
R. Lira, Secretario». 

Se mandú comunü~arlo a S. E. el Presidente de la 
República. 

«Santiago, 2í de agOAtO de 1888.-Devllevo a V. 
K, aprobado sin modificaci6n, el proyecto aconlado por 
el Honorable Senado que concede a don Luis Laml
heck derecho para que pueda optar, como jubilado, al 
goce del suelclo intp.gro de que gozaba ell su empleo 
de sub-dircctor del Mnseo N aciona!. 

Dios guarde a V. K-I~AMÓN BARHOS Luco.-2}f. 
R. Lira, Secretario». 

l)evuol va los antccellcntes. 
Dios gt1f\ruo a V. K-RAMON BARRO:'; Ixco.-.31. 

R. Lim, Secretario». 
Se 7lwnrl'; comunicarlo a S. E. el President" de fa 

Ri;PllNica. 

«Santiago, 27 de agosto de 1888.-Cun motivo (le 
la moción i antecedcntp.s qne tcngü ell:ollor (le aCOlll
pañal' a V. E., esta HonoralJle Cálnam ha pl'estado 
su aprobaeiólI al siguiente 

rnoYIWl'o DE LET: 

Articulo llllico.--En atención a los "el'VICIOS pres
talloR a! país por el coronel don Martiniano Uni/lb, 
se concede a su yiuu:t, doña Carolina m(;HpUI'II, i a S1lS 

hijas solteras !lna pensión de mil doseientos pesos 
anuales, de que disfrutar<Ín con arreglo a la loi de 
montep{o militar. 

»EstD pensión la gozal'(lII con esclusi(JII lle cualquie
ra otra fiscal». 

Dios guarde a V. K-HAMÓX BARltOS Luuo.-.31. 
E. el Presidente de la R. Lirrí, Secretario». Se mandó w7nuniwrlo a S. 

Replíblica. 

«Santiago, 27 de agosto de 1888.-Esta Honorable 
CátHara ha aprobado, en los mismos tórminos en que 
lo hizo el Honorable l:leuaJo, el proyecto que concede 
por gracia a doña Tomasa Ravanal, vinda de 1\Iolin<l, 
una pensión mensual de q nince pesos. 

Devuelvo los antecedentes. 
Dios guarde a V. K-I~AMóN BAnRos Lu-co.--Jlf. 

R. Lira, Secretario». 
Se mandú comunicarlo a S. E. el Presidente de la 

R~lniblica. 

«Santiago, 2í de agosto ele 1888.-Devuelvo a V. 
E., aprobado sin moditicaeiólI, el proyecto acordaLlo por 
el Honorahle Senado qne re!Jabilit,¡ al soldatlo del 
estinguido batallón Santiago 5.0 de línea Juan de 
Dios Opazo en el derecho de tramitar 8\1 cspe(liente 
de invalidez con arreglo a la lei de 22 de diciembre 
de 1881. 

Dios guarde a V. K-RA~IÓ~ BARROS I,uco.-M. 
R. Lira, Secretario». 

Se mandó ~omllnical'lo a S. E. el P),(,8idente de la 
Replibhca. 

«Santiago, 27 de agosto de 1888.-Devllclvo a V. 
E., aprobado sin modificación, el proyecto acordado 
por el Honorable Senado que abona, por gracia, al 
sarjento mayor de ejórcito don Benjamín Lastarria 
Quiroga, para los efectos de su retiro, el tiempo que 
permaneció dado de baja, desde el16 de setiembre de 
1851 hasta el 13 de abril de 1859. 

Dios guarde a V. K-RAMÓN BARROS Luco.-1J1. 
R. Linl, Secretario». 

Se Jnandú comunicarlo a S. E. el Presidente de la 
República. 

«Santiago, 27 de agosto de 1888.-Esta Honorahle 
Cámara ha tenido a bien no insistir en el rechazo del 
proyecto, acordado por el Honorable Senado, que con
cede a doña Cleofas del Río, viuda del ex-tesol'ero fis-

Paso a c()}ni~ion. 
«Santiago, 27 (le agosto de 1 888.---C/JIl lIloti vo tle la 

solicitud i antecedentes ll'lC tengo el honor de acolll
paftar a Y. E., esta Honorable C¡ímam ha dado su 
aprobación al siguicnte 

rnOYECl'O DE LEI: 

Artículo llllico.-AullIlÍn tase, por gracia, a enaren· 
ta i 11n pesos mensuales elllJOlltüpÍO \le ljl1C (li~frnta 
dofta [<:lisa J eanncrct, viuda del tlmiente 1.0 don Car
los M. Herrera. 

Dios guarde a V. E.-R.\i\IÓX TiAltRüS Lu-co.-1JI. 
R. Lil'Cl, Secretario». 

«Santiago, 27 de ag0sto de lSR8.-Con motivo do la 
solicitud i antcce(lente~ q\le tengo el honor de aeO!ll· 
pañal' a V. E., esta HOllorable C:tlnam ha dado su 
aprobac:itín al siguiente 

PROygCl'O DE LEI: 

Artículo llllico.-Concúlese, por graGia, a ¡]mi'l 
Beatriz Ramos, viuda de Claro, uua pellsiólI n}f;II~lIal 
de 20 pesos, como madre del subteniente don .T/J~~ 
?lIaría Claro, llluerto en la batalhl ¡jo ~[jraftOl'eR. 

Dios gnarde a V. E.--RA~IÓN nARIWS Luco.--,1I. 
R. Lira, Secretario¡). 

«Santiago, 27 de agosto de 1888.-Con llllJti\-o ¡jo 
la solicitud i antecedentes q llt' tengo el ]¡OIlOl' de 
acompafíar a V. K, esta Honorable Cámara ha da.lo 
su aprobación al Bignicnte 

PHOYECTO DE LEI: 

Artleulo 1Í.nico.--En atención a los sCl'vicios ['res
tados al país, dUl'ante la guerra de la Iu,lepclldeueia, 
pOI' el soldado ;J osé Miguel Cornejo, coneédose, por 
gracia, a su nieta doña Ascensión Hi/lalgo i l 'ol'llejo, 
ulla pensión mellsnal de veinte pesos. 

Dios guardo a V. K-R,I)Il";o, BAHROS Luuo.--1JI. 
R. Lira, Secretario». 

Pasa1'on a C()mi8ión. 
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2. o De una solicitud ele ,loña Dolores Alrlunate, 
viwla ,le Cildiz, en la que pide pensión de gracia. 

Pasú a comi8iún. 
El señor Verflllra (vico-Presitlonte). --Conforme 

al precepto constitucional, CIl la sesión del víernos 
próximo so hará, si parcee al Senado, la e!p,cción de 
los individuos do su seno que lleben formal' parte de 
la Comisión Conservadora. 

Queda así acordado. 
El señor Matte (don Augugto).-Creo, selior 

p'residente, que el Senado daría un digno remate al 
período lalJorioso ,le las actuales sesiones procu
rando terminal' en ellas el interesante proyccto qne 
se relaciona con la organización del podtlr judi('ial. 
Como faltan pocos días para qne concluya el período 
de villa propia del Senado, me permito proponerle 
que acuerde celebrar sesiones diarias a las mismas ho
ras acordadas en la llel viel'lles a ill(licación del señor 
MilliEtro del Interior. 

Este grave negocio viene ocupan,lo la atención llel 
país i del Congreso desde hace mucho tiempo, ha 
sido varias veces in terrumpida su discusión, i no sería 
conveniente, a mi juicio, que quedara pendiente otra 
vez. Como su discusión ha de ser larga, no podrá ter
minarse sino aumentando las sesiones, i es lo que pro· 
pongo al Senallo. 

El señor Vel'gara (vice-Presi¡]en'~c).-No ha
ciéndose objeción, quella aproba(la h indicación, i, en 
consecuencia, maiiana habní sesión a las horas acor
dalIas llltimamente. 

En trando en la orden del día tiene la palabra el 
honorable Senador por Atacama. 

El señor .J-Iu¡neen.~.--Termina(lo, señor Presi
dente, de una manera satisfactoria el incidente que 
me obligó a hacer uso de la palalJl'l\ en la sesión an
terior, continúo haciendo 1ISO de ella, i declaro al Se
nado que lo haré con suma bl'eveda(l, con el objeto ele 
examinar rápidamente las disposiciones de los dos 
proyectos (jue se discuten a la vez, con relación al ar
tículo 2.°, (jHe es el que está en llebate. 

Me pareee conveniente, antes de entrar a examinar 
en detalle las diversas proposiciones de los dos artí
culos, fijar tic una manera clara el o~jeto de la refor
ma que se trata de hacer a los artículus 122 i 123 de la 
lei orgánica de tribunales. 

En m; concepto, señor Presidente, la necesidad que 
se trata de satisfacer es seni.:illamente la que paso a 
cspresar. 

En Chile viene sucedien¡]o (leRde hace muchos afios 
algo que no debien suceder. La Constitución i la lei 
or"ánica han Jictatlo los procedimientos que lleben 
ob~ervarse para la constitución lle los Tribunales de 
J llsticia; pero tenemos en la práctica que, a pesar de 
todas estas garantías, que debe suponerse han sido 
tlictada~ con algún propósito serio, es el Presidente 
de la República el que nombra juez a quien quiere. 

¿Es esta una afirmación llcstituícla tIe fundamento? 
~ o lo es, señor, i para probarlo me basta citar un he
cho reciente. 

Hace solo quince o veinte tlfas, veinte a lo ma~, que 
se promulgó la lei que creó ht Corte de Apelaciones 
de Talca. 

¿Cuánto tiempo hace que en el públiclJ se sabía 
quiénes iban a ser nombrados Ministros ue la Corte? 
N o hace unos cuantos días, hace lllas ue cuatro 111e-

ses. Este es un hecho público i notorio que afirmo, 
no con la autoridad de mi palabra, sino con la auto
rillatl de la eonciencia pública. 

Esto prisa constante, diariamente; pero esto no de
be pasar, porquc no es correcto, no es constitucional 
'l\Je suceda. 

Por mi parte, cleclaro que creo que en este hecho 
tip.nen en gran parte la culpa los Tribunales de J usti
cia. El Presidente lle la República en Chile tiene sus 
atribuciones claramente determinadas por la Consti
tuci6n; pero ha sucetlido que en la práctica su exaje
ran estas atribuciones tlántloselus proporciones mas 
vastas que las que re'llmente tienen. ¿Será esto conse
cuencia tle que lo::: Ílvlivitluos que forlmlll parte ele 
cuerpos llamados a intervenir en cierta clase de actos 
no ponen en ejercicio el celo i ht actividad que de
bieran? 

No lo sé; entrego la apreciación del hecho a la con
ciencia de mis honorables colegas. 

¿Es el Presidente de la Hcpública el responsable? 
No lo afirmo ni lo niego. 

Lo que afirmo es el hecho, i creo que estoi autori
zatlo para a ,"anzar qne si los Tribunales do Justicia 
en Chile huhieran hecho uso de su derecho, al ejerci
tar la atribución que les confiere el ltrtírnlo 122 ¡le la 
lei orgánica de tribunales, fOl'lnrllHlo listas con un 
personal mas reclucido i no ponielltlo en ellas a casi 
todo el cuerpo de abogados, el resultado (lue lamenta-
11103 no se habría prodncillo en tanto grullo. 

Estableciendo este antecetlente, debo decir que para 
mí 110 Re persigue fin polítieo alguno, al menos yo 110 

lo persigo, i lo declaro así injénuamcntc. Lo de que 
se trata es única i esclusivamente cuestión de buena 
mlministración. 

HB (licho que ni la lei orgánica ele tribunales ni 
la Coustitución rlutorizfln este resultado, sino que, al 
contrario, establecen un procellimiento que si se hu
biera observado estrictamente lo habría evitado. En 
consecuencia, el objeto de esta lei de be 8er; primero, que 
la intervenci6n (lel'tribunal superior di) justicia debe 
ser mas seria i clicaz, i segunllo que el Presidente de 
la República, no invista como hasta aquí, una facultatl 
que de lleello lo ha constituido el dispensador supre
mo (le todos los puestos judiciales. E,to es lo que yo 
deseo, nada Illas i nada menos. 

Estableeido así el carácter que para mí tiene el pro
yecto, entro a examinar las disposiciones que eontie
lll'lIl los (los artículos propuestos, el lle la Comisión i 
el propuesto ültimamcute por el honorable señor .Mi
nistro de Justicia, i entro, señor, a hacer estas lijeras 
observaciones con el ánin~o tranquilo, porque veo, se
ñor, que es mui cierto el adajio español que con pa
ciencia se gana el cielo. Con paciencia vamos avan
zamlo mucho en este camino de la reforma de la lei 
orgánica tle tribunales, de una manera que me tran
quiliza. Hace apenas un año que el Ejecutivo presen
tó con h firma del Ministro de Justicia señor Valtle
rrama un proyecto de l'efOlllla del artículo 122 de esa 
lei, q\le consagraba ma~ o menos por compll'lto el sis
tema (lue hoi existo; pero con algull<1s variaciolles de 
illlportancia que felizmente ya ha aproh,clo el Sena
do en d artículo 1.° del proyecto en debate. I~s indu
dable que las condiciones que ese artículo establece 
para que un individuo pueda ser nombrado juez, en
cierran verdaderas ventajas 80blO lo actual acerca Je 
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la cOlllpetencia i aptitlllles lle las persolJas que lme
den llegar a a, [mi nistr,11' j llsti¡ja. Atlc1l1i\H, el proyec
to de la Comi~ÍlJn contiene la idea (le restrinjir el IIlí
mero de candidatos propuestos al Consejo de Estaolo, 
i ya llOi el Cobicl'l!o acept.a en parto la illea i nos P;'o
pone que se formen cinco listas cliversas en que el 
número ele cancli,latos de c¡¡da una no pucela pasar ele 
cierto máximum. 

Tengo razón, pues, para rlecir que (leb811108 ¡¡hrir el 
corazón a la esper¡¡nza i para alilllC'lltur por mi parte 
la confianza ele que llegaremos a un aeller¡}o. 

Estahleciclos estos antecedentes, no me será (lifícil 
lwcer en breves Pitlahrns un pal'¡lI1gón entre los dos 
[1royedos; para <¡ue vea el Senado cnál de ellos patis
face mejor las dus aspimciOlws l le CIne he ha blmlo, la 
de COlhCgl1ir que la iniciativa lId tribullal superior 
de justicia sea seria i efieaz, i la (le que ell'resirlellte 
de la Repúblic¡¡ no siga sicnelu c1l1ispensallor de los 

-puestos j mliciales. 
El artículo 2.() que en este 1ll01ll(mto se (liscute, con

tiene, prescilllliüwjo élt, dl,tallrs que no tiellen mayor 
importancia, ~011l0 ellle que las listas se hagan po!' 
orden del apeIli(lo de los candidatos, ni el de que és
tos se¡¡n designiHlos por mayoría absolnL\ tIo los miem
bros rIel tribunal o solo elo [os que asi"tcn a 1'1 sesióll, 
el ilrtículo 2.° en debate, (ligo, tanto d de la comisión 
informante CUltlO .,¡ forlllula<lo por el sellor ,Ministro 
de .fustieia, eonticne seis ideas capitales. 

El primero es, ¿cuántos trilmnah\s <lo justicia debon 
formal' las listas <le personas a pbs para dCSOlll pe fiar 
los diversCJf\ puestos jlll.licialcs? Formarán CS,lS listas, 
COlllO ha sueeclido ll('~(je 184,2 hasta la fecha, la COl" 
te Suiwellla i las Cortes Llc Apelaciones, o solo la Cor
te Snprcma1 

2. Q UWL vez re~nelt() este punto como lo está ya, 
[10r'1ue el proyecto del señor l\Iinistro actual dé Jus
ticia, adelantúllIlose al plimiti vo de sn antecesor, s(Jiíor 
,\ralllerrallla, ha aCIJ[ltaJo la i,lei! (Ir) la COlllisil'l1, (le 
qne llehe sér nno solo el tribunal, ele lo (PW mlJ feli
cito cordialmente, porr111c supongo esté reonel ta "sta 
ditir;nlLilll :le(jniti\-alllcnte, quürh por l'(]i;olver esb 
otra cuestión: ¿cnitl (lebLJ ser ec;tc lÍ;¡ico tl'ilmnal1 

3.'" pnnto, il;Ollll) se inLe¡';lar:\ (Jste trilJl1nal1 Impor
tantísima cnesti(JII. 

4." ¿Cómo hará las ¡ll'oplwstas este trilJUnal1 ¿en 
Ca(1:1 caso partic:nlar, o, como sc ha pmcticado lli1sta 
ahora, una sola vez en el afio para todos los casos 'lUC 
dul'itnte él pnedan ocurrir? 

5.° Las reglas qne aC[nl se estalJlec()I[ ¿rijen tam
]¡i~1l para el nombramiento ele jueces suplentes e ill
terinos? 

6.° ¿El PflJsidcnte ele la Repúhlic:a deberá conser
var la facult:HI qne le confiere el artículo 122 elo la 
lei org{miea ele tribullales para del'ol ver al COllsejo 
ele Estado la primera tema si ella no le satisface? 

Bien, sellOr; yo no tengo absolut~llllellte el propói'ito 
de entrar a examinar a fondo i detenidamente cada 
uno de estos snis puntos, sino solo los mas capitales, 
toda vez qne algnnos de ellos los consitlero ya resuel
tos, como ac¡¡ho (le (Iccir, i purque respecto ele otros 
no formaré cuestión, eomo cId (j. ", por pj Clll plo, q ne 
aC~lbo de menciOllill', i aan 110 ~é si rIel 5.°, (1'w yo 
considero mui capital, porque respecto de él hizo cier
tas reservas el serior .l\Iinistro en su discurso, aunque 
veo que del al'tíeulo propuesto por Su SCrlol'Ía se 

(Iei;prcn(le que para el nombramiento de los jueces 
interinos i suplentes Lleben aplicarile las mismas re
glas '1'te para los propietarios, pO['(lue no hace la dis-
tinción ..... . 

El seiíor PltfJa Borne (~rinistro (le ,Justicia). 
- Se ha publicado mal en algnnos diarios, seiíor, mi 
proyecto; mi ohjeto es solo modificar el artículo 122, 
como aparece en uno de los lliarios de la mañana. 

El señor Ilnneens . ...:...En algnn.os diarios he vis
to ([ne se menciona el 123 también, i lle aquí mi 
¡[!lIla. Bien, sellOr; como decía, este es un punto para 
mí ele mucha graveelad. Croo que no lmi motivo at 
guno para hacer eliferencia entre jueces propietarios i 
jUlJCCS suplentes; la Constitución no la hace_ 

Pero en cuanto al otro punto Lle si el Presidente 
(le la RepúlJlica podrá devolver al Consejo ele Estado 
la terna que le pase por primera vez en cada caso, o 
tenga forzosamente (llle clcjir Lle eIJa, no le cloi lUU

cha importaneia, como he elicho. Desde luego, esa 
facultall tiene su análoga en la mucho mas grave que 
[losee el mismo PresiLlcnte ele la República ele vetar 
las leyes aprolmdas por el Congreso, i no tendría na· 
da <le anómalo, por consiguiente, (1110 pucliese exijir 
al Conspjo (le Estado otra terna. 

El pr0yl)cto Lle la comisión no lo conserva, pero 
lo repito, no haró cuestión por mi parte; porque tomo 
]¡¡ lllclli<la en el sentido práctico, i como veo que en 
la pl'CÍ.cti¡;a no ha S\teCllirlo una sola vez qno el l'reú
dente (le la Repúblic¡¡ haya devuelto al Consejo de 
Estado ulla terna, nle es indiferente casi qlle se esta
hlezei\ o n0. 

Voi a otra c\wstión. El primer punto que sujierc 
el cstUllio de esto proyecto es el signiente: ¿Cuál es • 
el tribunal sU[lorior a que se refiere la Constitución 
cuallllo, hablando (le las atribuciones del Consejo ele 
Estado, m8ncionil, entre otras, la lle presentar al Pre
si,lente de la República en las vacantes ele jueces de 
primcm instancia i miembros de los tribunales supe
riores de jnsticia, los inlli viLluos que juzgue mas iLló
lIeos, previas las propuestas del tribunal superior que 
de:oigne la Iei, i en la forma que ella ordene? 

Celehrar ía infinito qne el sellor pl'o-Secretario tLl
viese a hien seguir en el testo las disposiciones que 
cite i rectiflcarme si cambio alguna palabra. 

En el mismo número 2.° ele! artículo 104 qne aca-
1>0 lle reeor,lar, la Constüueión emplea, como vé el 
Senado, (los C'spresiones distintas que llaman la aten
ción. Hablal1l1o do las vacantes i su provisión, dice: 
«en las vacantes de jueces letra<los de primera ins' 
tancia i miembros de los tribunales superiores ele jus
ticia», i luego elespuós hahla «,lel tl'ibllnal superior 
que (lesigne la lei». 

Como estamos dictando nna lei que elehe guardar 
conforlllidad con los preceptos constitueionales, i par
ticulal'lllfmte con éste; que hace Llirectamente al c~o, 
cabe pregnntar: icuál es ese tribunal superior de que 
habla la Constitución en su nlÍlllero 2.° del articulo 
104 qne analizo? 

Serlor, yo sostengo qnc la Constitución del 33 ha 
sitIo 111al cOll1prellllida on esta p¡¡rte. Ella, al organi
zar el Poder .J IIl1icial en sus artículos 108 a 11:3, no 
entra en detalles, como lo hace cuando organiza el Po
der Lejislati vo i como lo hace tratándose Lle las fa
cultades del Presidente de la República; pero tuvo 
cuiLlado de decir en el artículo 113 (lIte habría en 
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Chile una majistrrrtnra superior a cuyo cargo estaría No pu(liendo ser el Senado, a juicio de la Comi
la superintendencia <1irediva, correccional i cconómi- siól1, ipOl' cuál debíamos optar? Por la Corte Suprema 
ca sobre tOllos los trilmnales i jUZg'\lI11S tle la nar:ión de .Tnsticia; i no quedahl otro entre los tribunales su
con arreglo a la lei que determine SIL organizaeión i periores existentes. iNi cuál podría inspirar mayor 
atribucioncs. Esto mallifiesta que cn tonces no estaba con fiama que la Curte Suprema de J ustiüia? 
creada esta majistratnra to(lavía. ¡,Está hoi crea,la? Sí, Esta es una base que el señor .Ministro ha echado 
señor, porque hai un artículo en la lei orgánica de en olvido en su proyecto. Dice en él Su Señoda que 
tribunales, el artículo 111, que (lice que la Corte el Tribunal Sup(~rior se compondrá de los presidentes 
Suprema (le ,Justicia es la nmjistmtufa supül'i<Jr a de la C<Jrte Suprema i de las Cmtes de Apelaciones; 
que se refiere el artículo 113 de la Constitución del pero yo me IJermito hacer esta pregunta: tese trib'l11al 
Estado. administra justicia? iEs él la majistratura superior que 

Luego eutonces, si este Tribunal existe hoi, es evi- Ll'Obe ejercer la superintendencia directiva, correccio
dente tamb¡{'n ljue e6 a él a ljuien se r<Jfiere la parte nal i económica? iSe encargaría al Senado esa alta mi
tlnal del im:Íso 2.° del artículo 104 de la Constitución, ~ión~ No me atrevo a suponerlo. 
pues en lugar de decir «tribunal superior que desig- Por mui grande que sea la confianza que me inspi
ne la lei», habría ,lich<J «previas las pI'Opupst·-\s de tal ren los mielll bros de eRta h()]lOrable corporación, pre
tribunal». 1 11Ie imajino quc en este conc(~pt<J <liscu· feriría no colocarlos eu esa situación. 
rrió la ComisÍlín euan(lo re (lactó >u proyecto. Si exis- La COl1lisión, tomallllo pe·r base el tribunal a que, 
te i es la Corte Suprema, n" la p<Jdemos el'ear p<Jr me- sin eluda, sc ha referi,lo la Constitución, ha creído 
dio de esta lei, pllrque no I<J ¡wl'lnito la Constitución hacer mm huena obra estableciendo que la Corte Su
del 33. Cuando lllas cabría el(~jir entre los tribllnale3 I [lrema se reintegrG con sus d<Js fiscales i el presidente 
existente, pero 110 crear uno COIl este solo ohjdo; por-I de la Cortf~ de Apelaciones de Santiago. Por mi par
que f[iluí se trata de una simple eomisión a lln trihu- te, creo en SUlllO grado conveniente que la Corte Su
nal de justicia que Re designe entre los existenteH. Esta pl'Cllla se reintegre, ya spa por el sistema que ha pro· 
idea nos asaltó des'¡e el prilller mOlllento a los miell1- pucst<J la Comisión, ya sea por cualquier otro mellio 
br08 de la C"mi~ión, i hllbimos du convenir en que '1ue se proponga, pero que tienda a salvar el inconve
por esta leí no p<J(lúwws ercar ese tribunal ~uperiül'. niente qlle tendría est<J de dejar en manos lle una., 
Cllan(lo lllas l)()ddalllo,,; dejir, i aquí "ienG la otra enes- cn:llltns personas, i siempre las mismas, el nombra
ti6n: ent['() los existelltes ¿enál (lebi,~ramos preferir? llli8JlLo de todos los jueces dü la República. 

iHahríalllos po,hlo elejir el Senndo? Dudoso habría A este respeeto declaro con toda sinceridad, que si 
sido; poJ'(1ue a pesar de qlle el Sellado es un Trihunal me viese en el caso ele v<Jtar uno de los dos proyeetos 
Superior, no es un Tribunal Superi"or de .J llsticin, por prcselltaclos, el del señor Ministro o el de la Comisión, 

'!nas que ejerz¡~ funciones jllClieiales en ciert<Js casos estaría, en esta parte, por el (le! señor 1\Iinistro; pero 
detetlllina(los por la misma Constitllci,ín. A este res- si se lllll propone algo mejor que lo propuesto por el 
pectu basta leer 81 primer p:llTafo (Id artíeul<J 56 para señor .:\finistro, estui dispuesto a aceptarlo. Diviso 
que se vea que el Sen'l,lo ejerce funciories realmente ciert ¡ peligro en esto de que sean las Cámaras las que 
judiciales. Sírvase leerlo, señ<Jr Secretario, porque designen los seis ab<Jgados de que habla el proyecto 
tengo que lleducir ele él una <JbsClrvaci,ín en contra (le del scrior Ministro: podría suceder algo parecido a lo 
la manera cmno el señor ::\Iinistro de .Tusticia propone que acontece con la designación de consejeros de 
que se constituya el Trihullal Superior. gstad<J. 

El sdíor SCCJ·ctal'io.--Dice el artículo 56: «El Esto por lo que toca al tel'cer punto. 
Sena(lo i la C¡ílllara de Diputmlos abrirán i cerrar:lll PQl' lo (lue respecta al cuarto punto, que es elrela-
sus sesiones Ql'(linarias i cstraordinarias a un mismo tivo a la época en que deben hacerse las propuestas, 
tiempo. El SeLHl<lo, sin emharg<J, puede reunirse sin siento decirlo, estoi en la mas completa diverjencia 
presencia de la C:Lmara de Dillllt.a,los para el ejercicio Cal! el pr<Jyecto del señor illinistf(). 
ele las fllncimlCs jllllicial'ls qne ,lispm1en ...... )} Lo diré c<Jn la mas perfecta serenidad i tranquili. 

El sciwr IIulWCI.ts.-Basta, señor. (lad de espíritu: preferiría que no se dictara la lei si 
Sírvase ahora leer la atrilmci(Jn 2. a riel articulo 39. lmhiera (le c<Jl!servarse el sistema vijente dd día, el 
El señor SCCI'(~t(tJ·¡o.-Diei2 así: «.Tuz~:lr a los de la formacilín de una lista jeueral para todo el año. 

funcionarios que acusare la Cáll1¡lra de Diputados, c<Jn JHe parece que no avanzaríamos nada. 
arreglo a lo prevenirlo en los artículos 38 i 98». SerlOr, o se tiene o no se tiene confianza en el Tri-

El señor IIunccus.-Creo que lo dicho es mas bUlIal Superior que ha de hacf,r estas propuestas. Si 
que snticiente para (lue la Cámara comprenda qne el se tiene confianza, debe pensarse que no es lo mismo 
Senado es juez cuando llega el caso de juzgar a los ni ofrece la misllla garantía el que se proponga treinta 
funcionarios superimes acusados por la Cámara de o mas candidatos para todos los casos que pueden 
Dip~tados. Sin e111bar;;0, yo hago difel'encia; Jlf()pia- ocurrir, qne el qne se proponga un reducido número 
mente no puede decirse que el Senado sea un Tribu· de indi viduos para un caso determinado i cierto: la 
nal de .J usticia, porque Tribunal de .Tustieia es el crC:L escrtlllUl<Jsidad para la designación no es la misma en 
do para ejercer de ol'llinario este CHrt(o (le atllllinistrar uno i otro easo. 
justicia a l'lS cindaclanos. Del test<J de la Constitu- Por otra parte, no es exacto que pueda suceder lo 
ción p()(lría deducirse ,en rit(or lo contrario; pero me que tanto el señor SenaJor Sánehez como el señor 
pareee 'luO dcl¡ClllOS interpretar la Cmlstitución aten- :\Iinistro nos han repetido, que con el sistema ele la Co
diendo mas a su fondo que a las palabras que emplea, misión, de propuestas para cada caso, el Tribunal Su
muchas veces poeo afortunadamente para la claridad perior impondrá todos sus candidatos. Se trata de dis
de sus preceptos. tintas clases de puestos, i es inadmisible suponer que 
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la Corte Suprema haya de proponer a los mismos can
diuatos l'ara el jllzgallo de cOlllccio de Val paraíso, 
por ejemplo, juzgallo el mas laborioso i que exije ma
yor competencia, que pura un juzgauo ue UI! (hparta 
mento lejmlC'. Es eviuente que llO podr& repetir la lllis
ma propuesta, sino que las tendrá '1ue variar en cada 
caso. iCólllo suponer que podría proponer los mismos 
candidatos para el jllzgallo de Lelm que para el juzga
do de comercio ue Valpamíso, o vi~e-vcl'sa? Es im
posible. 

Pero hai todavía una observación capital. iPor qué 
vamos a establecer una (listinción dej)resiva entre el 
Consejo de Estado i ol Tribunal Superior, cualquiera 
que él sea? iP"r qué damos al Consejo de Estado la 
faeultad de proponer terna en eada caso i no uamos al 
Tribunal Sllperior igual facllltall de pasar su lista en 
cada r;a501 Todos los illcunvenientes apuntados por el 
honorable señ.)r Sáncheíl contra los proce<1illlientu~ de 
que poclda echar mano el TrilJllllal Superior para im
poner sus candidatos son aplic" bIes con Illas fuerza 
todavía al Conseju (le Estado. ]~ntoIlces, ¿por qué 
establecemos esta di~tinción entre estas dos corpo
raciones? 

Ningún señor Senador que ponga la mano en sn 
conciencia pOllrá declarar que !lO es perfectamente 
exacto lo qne uigo. No vengo aqní él deprilllir un poder 
para ensalzar a otro; ni hago cut)stión polític:t de esto 
negocio, pues no hai razón para hacerla. Mi deseo, 
como el de mis honorables colegas, es llegar aUlla 
solución satisfactoria en este illlportantísilllO J1(~goci(), 
buscando, no solo garantías de imlepclHlencia para el 
Poder Judicial, sino también gar:mtías contra cse mis
mo poder. 

Creo, con lo t1ic~ho, haber maaifestado r[ne el tri
bunal snperior de que hahla el nlÍmnro 2.° uel artí 
culo 104 Jo la Constitución, debe ser uno solo, i que 
este tlÍbunal 110 es otro que la Corte SUpremi¡; (¡ue 
es preferible el sistema que lleve a ese tribunal, par" 
reintegrarlo, hombres que canllJien en calla el\HO i 
que sean dejidos por lIna lllPyorÍa de dos tercios, para 
uar aun mayores garantías; i que las propuestas se 
hagan para cada caso especi:tl. 

1 como no hago cuestión Je si el Presidente de la 
República pida nuevas temas, me qne(la por conside
rar si deben rejir las mismas reglas para el nembra
miento de jueces propietarios i de jueces suplentes o 
interinos. 

La Constitución da al Presidente de la República 
la atribución de nombrar los majistrados (le los tribu· 
uales superiores ele jllsticia, i los jueces letraclos de 
primera instancia a propuesta dol Consejo de Estado, 
conforme a la parte 2. a del artícuo 104. N o establece 
ninguna uiferellcia entre.i llecos propietarios i j ueees 
suplentes o interinos; i no sé con qué derecho podía
mos establecerla nosotros. 

Tenía razón el señor Ministro de Justicia cuando 
decía que el sistema que hoi se sigue para el nOlll bra
miento de jueees suplentes está en práctica hace Illas 
de cincuenta años. Pero no siempre 10 viejo es lo 
mejor; ~i lo mas antiguo fnera ~iclUpre lo lllas bnelJu, 
no eRtaríalJWs introdueienclo reformas en nueE'tras le
yes; nu se trataría, corno se está haciumlo llOi, i que es 
la cuestión que a torIos preocupa, de estahlecer las 
incompatibilidades parlamentarias m<lS completas; no 

s. O. DE 8. 

pensaría, corno pienso, que dehe reformarse el artículo 
5. o de la Constitución, como lo pide el progre~o del 
país, siquiera el! 811 segunda parte, que establece un 
odioso esclnsivislllo j'('lljioso; no se pensaria en la su
presión del Consejo de Estado, eomo muchos lo de
sean. 

Todo esto prueba (IUC hemos hecho mal siguiendo 
el sistem't actual en el 11OIl1 brallliento de jueces su
plentesj i como «Ile los arrepentidos es el reino de los 
cielos», según rl~za el proverbio, volvamos al buen 
r-alllino. Elllombrallliellto de los jueces suplentes tal 
corno se hace, 10 considero incon velliente e inconsti
tuciollalj coloca aUll al Presi(lel1te de la República i 
al Ministrú de Justicia en situaciones difíciles, que 
no tengo para qué entrar a demostrar. 

Es vel'ua(l que nuestl'Os goherllimtc·s no quieren 
con vencerse de que llIielltras llIellO~ atribllciones les 
dé la lei, liJaS [(¡cil lo scr:í la tarea de goberual'; pero 
es verdad tambiún que lo que cligo es lo Illas pel'feeta
mente exacto. 

El señor ::\Iinistro nos dice que en el año se conce
den mas ele cincuenta Iic0ncias a los jueces, i que seria 
(listraer la atenci()!l del Tl'ib~lIlal i peljudicial para el 
bllen servicio j lldicial el (llle tiste propusiese en cada 
caso las personas que de be nombrar el Presidente de 
la Repúbliea para jueces snplentes. Pero Su Señoría 
olvida que los Trilml1ales están formando todos los 
días ternas hasta para el nombrallliento ele rceeptores, 
simHlo que toclaYla hai para estas ternas el trámite 
del examen de los eandiclatos. La cl1estión de formar 
ternas no exije I1l:lS de cinco minutos en cada caso. 

1 así, con el si~tmna proplH'Sto en el proyecto de la 
cOlllisión, ganaría (~l servicio judicial, ganaría el Pre-· 
si(lente de la ]{flpúlJlica, ganaríalllos tocios. Por esto 
creo qno, en todo caso, selú COll vcnicnte agregar el 
nombramiento de los jucces, tanto propietarios como 
snplentes. 

TerJllino, señor Pn:siclente, con la satisfacción de 
babel' fllncladG el voto que cLné al artículo en debate 
i rog:lIltlo al Senado me dispense por haberle quitado 
mas tiempo del que me imajinaba. 

El señor VerfJ((;J'((; (Presidente).-Después de 
ha ber princi piaclo su rliseul'so el señor Senador de 
Ataeallla, se incorporú a la sala el señor Senador sn-' 
pIe n te por Linan:s. 

Creo que debo in terrumpir por un mOIll8nto la or
den del día, a fin de que el señor Senador pase a pres
tar el j llramellto. 

Prr?stá eljuramento !le estilo i 1'tedíJ incorporado a 
la Sala el 8el1(lr Vial don Ramr'in. 

El SeJ10l' Ver(Jal·(t (Presidellte).-ContinÍla el 
ele hate pendiente. 

Tiene la palabra el f::)el'Íor Senador ele Colclwgua. 
El señor NO·V()(l.-Comenzaré por dedarar que 

el proyecto primitivo sobre nO\1J bramiento de los 
miembros uel ~oder Ju~icial, me era desconQciclo, 
pues se presento en una epoea en L[na me encontraba 
fuera del país i no siempre podía leer lo que decía la 
prensa chilena. 

J\L1S tarde volvió a tr:;tcns8 <le esta misma materia 
i vÍ (1 lH) había el [ll'lJyecto ele lei e1:thor,ulo por 1111:t 
comisión en el ('ual el tribunal superior a que se re·· 
fiere la Constitución para hacer las propuestas para 
el nombramiento de jueces, era la Corte Suprema, 
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Creyendo, como creo, que este Trihunal se inspire en 
los mas sanos propósitos al hacer esas propuestas, 110 

estimo con veniente que esté en sus manos la atribu
ción de presentar las listas de las personas que consi
dere idóneas para desempeñar los puestos judiciales_ 

Estudiando a la vez el proyecto de lei que ha pre
sentado el Ejecutivo, juzguó que no era del tollo eOIlH 

titucional se mantuviera el mismo sistema que hoi se 
pra~tica i que en mas de una ocasiónl1le he pregunta
do si era conforme con llls disposiciones que al res
pecto contiene la Constitución del Estado_ 

Con temor de equivocarme i después de estudiar 
i meditar detenidamente la cuestión, he llegado a la 
conclusión de q ne ese sistema no es correcto ni cons
titucionltl. 

La Constitución del Estado, al enumerar las atri
buciones del Consejo de Estado, dice en el nlÍmero 
2.° del artícul0 104: «Presentar al Presidente de la 
Reptl.blica en laB vacantes de jueces letrados de pri
mera instancia i miembro de los trib\lnales superio
res de justicia los imlivilluos quo juzgue lllas id6neos, 
previas las propuestas dd tribunal superior quo de
signe la lei, i en la forma que ella ordene». 

La Constitución habla, pues, de 1m solo tribunal 
.superior, no ha determinado que sean hs tribuualcll 
superiores de justicia. Vino entonces para mí la cues
tión de ;~studiar cuál es el tribunal superior que, en 
conformídad a lo que dispone la Consti~ución del Es
tado en el ntl.mero 2.° llel artículo 104, elebe formar 
las listas de los ahogados que tengan los requisitos 
que exije la lei para desempeñar los cargos ele jueces 
letrados i miembros de los tribunales supCliores de 
justicia. 

Debo declarar con franqueza al Senado que la cues
tión es de la mayor gravedad, de vital importancia, 
porque si ese tribnnalno ofrece todas las garantías 
de imparcialidad, inllependencia i acierto, la designa
ción de los individuos que delJan figurar en las li,;tas 
que pase al Consejo de Estado adolecerá de gravísi
mos males. Ya hemos visto la es tensión sin límites 
que se ha dado a esas listas; en la (lel año actual figu
ran ochociQntos o mas abogados. Si el tribunal supe
rior que debe hacer las propuestas para jueces no 
ofrece las necesarias garantías ele seriedad, tan mala 
será la designación en cada caso especial como haeién
dala por una vez cada aíb. 

Era entonces motivo (It> serio p;,t-1l1io buscar un 
tribunal superior q uo inspire garantías i confianza 
para la designaeión de los abogados que deben flgu
rar en las listas que pasa al Consejo <le Estallo, ya 
sea que esb lista se formc una vez en cada año o 
para cada caso ¡;spPI:ial en (111" haya (lo Ill'()"Cl'I'S(: Ins 
vacantes ,le jne(:e,~ letrados tiC' primera installcia J 

lIlimnbrns ,le los Ll'ihl1nal(:s slJl',:ri(Jrcs dc jllsl.icia_ 
.En este pI'Opósjj,t) i descl)llfiant!o ,In mi" propias 

tller7.:1S, procuran) COJl\-rJ'SitJ' con algnllos de 111:" IlOIlO

rabies colegas 'll\e se illtcrpsan (m este illllHll't:l1lt" 
asunto; i con el CUIlClIl'SU de Lt disclIsi,ín ,unisLos;1 
qne hemo:" tellido sobre este punto, he neídu (pIe po
demos llegar a la organización lle ese tribunal supe
rior tal como lo ordena la Constitucióll Política del 
Estado. Ella Jice que el Presidente de la l{epública 
nombrará los majistraelos d,} los tribunales superiores 
de jm,ticia i los jueces letrados de primera instancia 
a propuesta del Cons!'jo de Eslado, en vista Lle las 

designaciones hechas por el tribunal superior que de
signa la lei. 

~'[e parec¡; erüollces que, en buena lójica, llebcnlOS 
escojitar un tribunal que llOS UO plenas garanLÍas ,le 
seriedad i acierto, esLrbleeer nn tribunal que satida
ga las aspiraciones jeneralcs, i determinar las reglas 
a que debell sujetarse i la forma en que ha de ejercer 
sus atribuciones. 

Ahora, ¿se ltarA por lista anual o para eada caso 
particular la designaeiún ,le los il~di viduos de cntre 
los cnales el COlIsPjo de E~hrclo forll1ar;t la tema <¡lIe 
ha de presentar al Presidellte ,le la Repúbli<;a para 
el nOl1liJl'amiento de rnajistrados judieiales~ 

Dalla la base que el tribunal superior establezca, 
rcintegraL10 con otros miembros la Corte Suprema, 
o bien, como proponen otros, qi1e sea un tribnnnl alj, 

hoc ,lesign:\llo por 111m lei, me parece ,\ne pueden 
conciliarse las di vcrS:1S opilliones con la organi;r,acillll 
de un trihnnal superior eOlllO el que voi a permitir
me proponer al Senado, 

Se estima que ofrece inconvcni(,ntesgraves 'Ine ese 
trilmnal superior sea hl Corte Suprema, qne tiene 
la suporvijilallcia i ejerce la ,ÍllI'i"dicción eolTeccional, 
disciplinaria i económica sobre todos los trilJllnal'ls 
de la nación, ·1 

Por mi parte, vuelvo a dceirlo, ereo que la Curte 
Suprema no oÍl'ece todas las garantías (111C hllscam()~, 
ya SCD qne la lista (IUC ha de formar para prcsentarla 
al Consejo de Estado sea anual, 1) para cada caso es
pecial. Talvez, i sin entrar en t;on~ideraci()ne~ que ya 
se han insinuado. i desentcncliélllloll1o de ellas, llego 
almislllo result11l1o, esLo es, que no es conveniente 
que sean siempre las mismas personas, i en llllmeJo 
Illui reducido, las que hayan ,le prceentar esas lista~. 
1 esto es lo (1 ue Rucc(le con 1,1 Corte Suprema, pues 
biempre senín sus "inca miembros, que es el ntllllel'O 
de majistn\llos que hoi la COl1lponen, o siete, corno 
determina la Lei de Organizaciones ele los Tribunales, 
los que formarán dichas listas para el t'lOlllbrallliento 
de jueces. 

El Sena,lo ha oúlo las ol¡jeciones que se han hedlo 
al tribunal que organiza el proyecto <le la Comisi()ll. 
iR o habría otro medio, 110 habria otro camino para 
establecer que el Tribunal Superior a que se refiere 
el articulo 10+ lle la Constitución sufra en 5U per~()
Hal algunas variaciones (pIe hicieran 'lue no fne¡.;en 
los lIliSllWS hOJJJbres los 'lue ,loben formar usas lisla~? 

He creído encontrar esos medios, e"e call1ilJo; a lo 
menos, los ami:;os con quienes he (:onfcrcneia,lo so]¡re 
este grave nl'gocio creen ílll() l'S fitt;il llegar al r(',;nl
tado que se persigue, i tomalllos (J( ,mo hase (lile sea d 
LlilJUual superior la Corte 81J[lrf'III:l, a.illstúlltlollos cn 
1'"1,, a 1:1 Cnll.,t.itllt:i,JIJ. 

Pie]}:;", ('.tlJI10 pI ,il:ií(lr ~kll:r'¡'\1 HIlI1(~l'll", 'llle 1.0-
111:1J1t1(l In." j/'l'lllil1()s f]lIfl c1111'1e:l la COlIsLitll(:irín I:lIall
,lo e1l (,1 :ll't.I(:lllo \040 ¡"11lb del <(ll'ilHlI1:r1 slIperior 'lll<: 
.\1';-;ig"ll" la l('i», <¡ni"" rd"l'ir,,, a la (:"l'tl' 811111'1'1ll:1_ 
No uh·ido "\ :-:':"":1.\" '111<: ,'11 i1qllt,lb ,"pol:a no [,"lIía
IllOS litaR '11[(; 1111:l Corlt: (1,: J\.pulaciones i h,t Corle Su
prema. 

De cOllsigniclltc, si los convencionales del 33 qui
sieron referirse a un tribunal superior, no ha si(lo se
guramente a la Corte ue Apelaciones sino a la Corl,., 
t:luprema, uesdc (lue no podían cmmiLlerar C01ll0 trillll
Hal ::;uperior aJ'llle reputalxlll subaHol'llo. 

\ 

\ 
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Siempre se ha, dado a la Corto SU[lrelllfL la fLtribn
ció n tIe formal' las listas cle abogados que tlebcn pa
sarse al Consojo de Est[tclo a fin (le f¡Ue éste forllle 
las ternas qno ha de proponer [tI Pl'esi( lente lle la He
públi~a para eluombramiento, no solo de jueces le
trados de primel'fL instancia, sino de miembros de los 
mismos tribunales superiores de justicia. 

Este fué el mecanismo que se obscrvó durante las 
diversas Constituciones que han rejielo al pais; i en 
cuanto a la dE 18:33, al designar el tribunal superior 
que designe las jlc~rsonas que hall ele figurar en esas 
listas, se refirió eviclcntelllcnte a la CI)rte Suprema. 
Cabe tamuilÍn cIlle ese tribunal snpcrior pudicm sm' 
el Senado, i cabria aun cFJe lo fuer't el Consejo elc 
Estado, pues también 80n tribunales de jnsticia en 
CIertos casos. Entro otros, el Consejo tlo Estatlo jnzga 
las cuestiones qnc se susciten entre los (;ontratistas 
con el :Fisco i este lÍltimo. ]~n eso~ casos, se constitu
ye en tribunal de justieia. ¿SelÍa éste el tribunal su
perior a que hacc referencia la Constitncüín1 ludada· 
blemente que n6, desdo qlle al mismo Consejo ele 
Estado corresponde form,l!' las tomas que han do pre
sentarse al Pl'esil1e~lte de la ReplÍ bliea para el llom bm
miento de majistraclos jndiciales. 

Tampoco podría serlo el Sonado, porque lÍnicamen
te es tribunal superior para casos mui limitallos. 1 
cuando la Constituc;ión habla el(, tribunal superior, se 
refiere a tribunales superiores lle jnsticia, no a los que 
se constituyen para ciertos i eleterl1linaelos casos liue 
ella misma señala. 

Hai, pues, que llegar a la condllsión de qne el tri
bunal snperior a que hace refmeneia la COlvitLtución 
del33 en su al'tÍuulo 104, no es otro llue la Corto Su
prema, i en seguida que no puede ser lilas ele un tri
bunal, porquc de lo contrario se vi()larli\ alJiertalIl(mte 
llue:otra Consti tuci(íll, (PIO el ispo!lc tel'lninantcmonte 
(lUO sea \lIJO solo el tribunal. 

Encermc!o dentro elel preccpto constitucional, i 
no aceptando que sea la Cortc Suprellla la que fol'· 
me las listas ele abogados para cl nOlllbramiento dc 
jueces, entra la duda ele cómo organizar nn tribunal 
superior que dé snficicnte garantía, i 110 se infrinja el 
precepto constitucional. Los quc 110S hcmos contraÍllo 
a estudiar C8La gl'a ve cuestión, el'eCTllOS ha!J(!r llegadu 
a urg:lIlizar un trilJllna! (jU(', a la vez '¡\lO l'l'spde lo~ 
preceptos de la Constitución, dé garuntla,,; i salvo lus 
inconvenientes (lue sc hfLll hecho presentc:s a la con
sideración del Senado, cuan(lo se ha dicho que no era 
posible dejar que siete mnjistm(los, nombrados ele por 
vida, elesignen las pcrsonas CllllJ hall (le Jigtmll' cn las 
listas que se pasan al COIlS,jO (lo Estado para forIllar 
las ternas }Jara el nlJIIlhl'allliont" de juoce,':. 

Actualmcnte la Curte ::)u[lt'Clna (;OlJ~ta dll cinl'o 
miembros, i bastan tres pam fOl'llliU' llla'yoría. ASl, 
cualesqniera q \le sea la natlll'alt!za ,lel li tijio de q lll~ 
cono(!e d trihulI<1 1, hast" I[lle SI':l l'(,(·llsad:l.la lll:tvori:l, 
para 'IUC putrl'll:t integral' cl trilJllllal llliumurus (lo 
la Corte de Apelaciones, i a\1n los abogallos que Ita 
designaelo el Presidente de la nepúlJlica para reinte· 
grar los tribunales elE> jnsticia; i sil!ll1pru es la Corte 
de Apelaciones. 

Daela esta base i la manera C01110 se comprendc la 
Ol'ganización (Id triunnal superior, ere:,) c[ne lme,le 
éste organizarse dc~ lllodo que Utlll(;:t sean Ia:~ mis\llas 
personas las (ille lo (;OlllPOllo:Lll, ,Jiu llejar lk ,;ér ,oielll-

pre la Corte Suprema. ~Qllé inCOl1yelliellte habda para 
tomar tres miembros de la Corte SU]Jl'enlil?-hoi la 
componen cinco miell\hros, i en breve este nlullero se
rA de siete-i reintegrarla, como diré mas adclnntc', 
eon llos majistrallos de la Corte de Apelaciones sor
tcaelos por este mismo tribunal. 

Para mayor claridad de mis ieleas, comenzaré por 
decir cómo organizada el tribunal su perio!'. 

Lo forlllarían el presidente ele la Corte Suprema, i 
dos miem br08 mas del mismo tribunal elejiclos por 
sorteo. Ya tenenlC'8 tres mielll br08. 

Reunida la Corte de Apelaciones dn Santingo-i 
CUHIlll!J lligo aSl, me refiero a las dos salas en que está. 
clivillilh-sortearÍall dc entre sus miembros tres, que 
rcintegrarian la Corte Snpremaj i teuelrÍamos seis 
miclll uros. 

Es menGstcr, se dirá, que 110 solo del Poder J ueli
cial entren a formal' el tribunal sllpl',rior. 

Desde luego esta parte del tribunal que acabo de 
insinuar, no se con~titll'ye siempre de la misma ma
llera; ll11llca sería el mismo majistrado el que lo pre
sieliera, i los dos dejillos por sortco serían escluiclos, 
i ele los tres ele la Corte de Apel~ciones, bien podría 
suceder que no flgurara en la segunda vez nillgnno. 
Asi es 'Iue en cada OCaSilJ!l habria sorteo, i eiertamen
te la suerte no Lworceul'Ía siem pre a los mismos. 

Ahora, bllóncle buscar, sin slllir de la Constitución, 
los demás miembros elel trihunal1 Si anualmente se 
nomlmlll abogados ele reconocida cOlllpetellcia i que 
tienell los rO'luisitos que se exijelt para reintrgrar la 
Cortc Suprellla, ¿por qué llO habrian ele b'lscarse cm
tre ellos los clemás miembros llel tribunal supcriod 
El Prl'Sielo11te de la Hcpública elesignil doce ab(J<fados 
para ruilltl'grar las curtes lle justi~ia, cuatro p;~'a la 
Corte Suprema i cuatro para las de "\pelaciones. Para 
el propósito (Ille persigo alllllclltaria ese número a seis 
para calla UIla. l~~to" clíezioclw abog-aelos llO se clesig
narían sino ele entre los (pto figman en las listas pam 
reintegrar los tribnllales superiores, i de 'ellos elejiría 
por sortco seis lit COI te Suprema. 

Con este métoclo, el tri bnnal ~e estaría renovando 
to(los los ailos, cn su composición poeldan entrar su
cesi \'amonte los c1iezisidc ju('ccs dc qne se cOIIl]lonen 
los trilJ\lllalcH (le SillltiilgO, i cn la miHllli\ fOl'llla lo 
podrian los diuziodlO abogarlo::; (le la li~ta fOl'llIillla 
por el Presiden te ele la Rcpú blicH. 

Asi se conseguiría tilmbiéul}lte no fucl'illl ltllOS miE
mos los que formaran las listas, i se habría esquivaclo 
el Rcrio pcligro de illcollStituciültaJic!ael. 

l~stc Histollla, aparatoso en aparieuc;ia, no ofrecerá 
clificultiHl alguna en la práctica. 

(~\1l~daría ;,lulo por reool \'er la cuesti(Jll sigui(mte: 
Ese tribunal f;up(,riOl' (Iue, (!It couf'ol'lllilla(l cun el 1'1'0-

eopto constituciunal, se néu para fl1rlll:t1' las listas, 
¿debe pasar una sula nh elidtas listas, o harú las pro
jllH'st.aCi PIl c',il<la c',:tS() !,ilrt.i(',\lI:rJ'~ 

>l. mi juicio, ei lllas l:oltvcllicnto la fOl'l1lfLción de 
listas formadas por el tribunal competente, que pro
Jlonc1da abogatlos pam todos los puntos lle la l~epú
blica. 

Esto 118 tione nada lle p:lrtic.:ulal'j se ha visto que 
abogal10s que jam:ís han alegado on nn:t Corte son 
recollH:ndil,lm por ('lb misma para cle~elllpeíhl' ulla 
ll1ajisLratul'a cn U11 (li:,:tl'ito judiuial. >\.sí, por ('jl,mplo, 
el sell')!' Hulteeus 110 ;1'l ale'ga'lu jalll:ls lm la ::lercua 
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ni en Concepción, i sin embargo, figura en las listas 
de ambas Cortes, como tampoco ha alegado en Con
cepción el señor Reyes, que figura cn las listas de la 
Corte de esta provincia. 

Eso quiere decir que cuando un abogado se ha 
conquistado cierta posición i se ha forlllado una clien
tela numerosa i ¡ligna, pue¡le ser recon!endado para 
ser juez en cualquier parte del país. 

De manera que, juzgando qll~ el tribunal superior 
a que se refiere la Constitución es uno solo, i que no 
conviene que él sen. la Corte Suprema, porque no era 
posible que unas mismas personas fueran las que for
maran siempre las listas, he organizado así el tribunal 
sin salir de los términos de la Constitución. 

Comencé por declarar que si el proyecto envol da 
la id<la de que 12. Corte Suprema de Justicia fuese la 
única que interviniese en la formación de las listas, 
ya fuesen anuales o de cada caso especial, yo le nega
ría mi aprobación. Yo llO acepto que la Corte Supre
ma por si sola organice las listas,,, porque de esa ma
nera el criterio de unas mismas personas sería el 
único en orden al cual se nombrarían los funcionarios 
judiciales durante una larga serie de aüos. 

Pero, es el caso qúe ese tribunal superior, que yo 
estimo como punto capital de la cuestión, forzosamen
te tendrá que ejercer esa atribución, conformo a lo 
dispuesto por la Constitución; la dificultad está en el 
cuándo i cómo la ejercerá, i en el procedimiento que 
haya de adoptarse para cumplir 00n el precepto cons· 
titucional. 

A este respedo debo declarar que, para mi, lo prin
cipal es establecer este tribunal en cOllllicioncs que 
dé plenas garantías a todos, que en cuanto a las (lemá~ 
cuestiones, si bien tienen alguna importancia, ella es 
inferior a ésta. 

bConviene que este tribunal que, como yo lo ima
jino, inspirará plena confianza, forme listas anuales? 
bO con viene, para el mejor acierto, que se hagan lis
tas parciales en cada ocasión en que ocurra una va
cancia1 Yo me he dicho: si a causa, no diré del aly,lso, 
sino de la benevolencia de nuestros tribunales, se ha 
venido relajando el precepto legal hasta el punto de 
que en la nómina anual figura toda la matrícula de 
abogados, sin que se haya tenido cuidado de elejir a 
los mas aptos, ~no podría a la larga incurrir en este 
mismo defecto el tribunal especial que se trata de 
crear, por mas serio i respetable que se le suponga? 

Desde 1842 hasta la fecha, el número de abogados 
ha aumentado de un modo cnllsiderablc; de 400 que 
eran entonces, han lleg<,\¡}o hasta 2,000, i aun así en 
la práctica se ha i(lo mas allá de lo que permite la 
proporción en que ha aumentado el número de abo
gados. Cuando la lei de 1842 comenzó a rejir, había 
en el tribunal rigoroso eSCl úpulo en la formación de 
las listas; se encontraban en ella las personas mas 
dignas i mas honorables; se elejía entre lo bueno lo 
mejor, com0 se dice vulgarmente; resultando ele ahí 
que los recomendados figuraban en proporción mucho 
menor que hoi, atendido el nÚmero de abogados que 
existen. Temería, pues, repito, que este tribunal vinie
ra a incurrir en los mismos incunvenientes que la prác
tica nos ha hecho observar. 

1 aquí es el caso de hacer notar que un peligro 
que se insinuaba, no es tan gmve ni tiene la exactitud 
con que se ha presentado. Recuerdo que se decía que 

con el sistema de ],\ Comisión va a rc~ult,u que este 
trihunal superior, ya sea el que propone la Comisión 
u el que yu inJi~() en este lllomento, presentará 
una li~ta de seis mielllbros para llenar cada vacante 
de juez letrado; el Conscjo de Estado no ten(lrá lllas 
(~alllpo de elección que estas seis persor.as para for
mar la tema. El Pl'flsitlente de la República elejirá 
una para llenar la vacante, i los cinco restantes vol
verán a ser presentados para la próxima vacante que 
OCUlTa, con solo agregar un nombre mas; de tal manera 
que para cien nombramientos solo se habrían pro
puesto ciento cinco personas, según la espresióll del 
señor JYli nistro de Justicia, siendo la consecuclIcia 
definitiva que el Presidente de la República no ha
bría podido llombmr sino a los individuos que la 
Corte Suprema le hubiese impuesto. 

Decút (1 ue este peligro ¡lO era tan gra ve como se le 
prescntaba, i supongo que a cada Hno de los señores 
Senadores se le haurá ocurrillo la observación que vui 
a hacer. 

Si hoi vaca, por ejemplo, el jU7.gadv del crimen do 
Santiago, según el sistema propuesto por la Comisión, 
se presentará por la Corte Suprema al Consejo de 
Estado una lista talo cual, quiero cülocarme hipoté
tican18nte eula lista de seis individuos. El Presidente 
de la República elpjirá uno de ellos. :Mañana queda 
vacante eljuzga(lo ele letras de AncUll. ¿Cree la Cáma
ra que ese Tribunal Superior presentada para el juz
gado de Ancud a las mismas personas que estimó üig
nas para el juzgado del crimen de Santiagu? Eviden
temente nó. 

Supóngase todavía que vaeara el jnzgado de Lelm. 
El Tribunal Superior presentarla una lista de seis 
individuos, ele los eludes se elejida uno, i quedarían 
cinco. Viene en seguida la vacante de un jnez del cri· 
men de Santiago. ¿Tomada el Tribunal Superior para 
formar la lista de los individuos entre los cuales debía 
elejirse al juez del crimen de Santiago los cinco que 
había presentado para el juzgado de Lebu1 Por mi 
parte declaro que si hubiera un tribunal que tal hicie
ra, sería indigno de toda confianza i Je tOlla conside
ración. Es ciert.o que es menester exijir condicione~ 
de competeneia i ,le honorabilidad en todas las perse
nas que se presentan para cualquier jnzgado del país; 
pero es menester tamhién tomar en cuenta las condi
ciones especiales que se requieren para ser juez del 
crimen de Santiago o juez de comercio en Valpar~íso, 
por ejemplo. 

De mauera, pues, que 110 sería pr:lcticamellte ver
dac! que ese Tribunal Superior volviese a colocar los 
mismos cinco individuos de una lista anterior para 
formar cualquiera nueva lista que hubiera de pre~en
tarse. Ello cabe en lo posible; pero, si hemos de juz
gar por lo que verosímil i racionalmente debe suceder, 
no creo que hubiera un tribunal tan destituído de 
todas las consideraciones que todos los hombres pro· 
curan merecer de sus conciudadanos, que tal cosa 
ejecutara. 

Por otra parte, he oído con placer a los miembros 
de la Comisión manifestar que !lO hacen cuestión aeer
ca del numero de las p(~rSOllas que han de proponerse 
en cada presentación parcial; de manera que en eRte 
punto parece que no hai mucha distancia del acuer(lo, 

A la verdad, el lllimero fij ado por la Comisión es, 
a mi juicio, deficiente, i lo es tanto mas cuanto que 

\ 
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yo recor(laha que, según un precepto vijente de la lei 
de tribulIa]¡;s, el Presidentt\ ,le la R'"plÍblica tiene una 
atriuueión, qne yo le mantellgo, de poder devolver las 
ternas qne le presente el COlltiejl) de Estado. Enton· 
ces, si el Triuullal wperiol' n\l va a presentar ~ino seis 
imlivitlU'J,3, i si el Presid'mte de la ReplÍblica llegarA, 
porqne si no lo ha hecho pncde hacerlo, a devolver la 
primera terna, el COllsejo (le Estado Re encontraría 
encerrado en un círculo mui estrecho, del cual no po· 
dría salir, puesto (}llC hahían si(lo rechazados tres de 
los illllividnos de entre los cuales dehía elejir. Creo 
que dentro del mecanislllo actual de l,t COllstitución 
JlO cabría crear al Consejo de Esta(lo esa situación, 
porque seda ahsurdo d(wirle que debía formal' ulla 
terna si ~olo se le recomendaban tres indi viduos, como 
sucedería cuando la primera terna fuese reehazada. 

Pew, ese incollveniente podría fáriltllente salvhrse 
dentro de la misma COllsti tnción, i ello se conseguiría 
eDn el sistoma de proi'uesta~ parciales, fijando en 
quince, por <ejelllplo, el núnw!'o (le l'flcotllendatlos. Así, 
el Consejo de E"tadu ejercitaría perfectatllellte sus 
facultarles; temIda 'luinoe abogados que le recomen· 
(Iaria el Tribunal Superior para elejir tres. ¿Queda el 
Presidente de la Repúbliea hacer uso de la atribución 
de pe(lir nne,'a tema al Consejo de Estado? TOllavÍa 
le qnedaría vasto campo p:tra elejir; tendría doce abo
gados ma~. 

Así sc salvaría la dificultad que creía ellcoutrarse 
en qn<1 las listas fueran (lemasiado diminutas. Así se 
alejada mas tnm bién la objeci6n (le que el Trihunal 
Superior viuiera a procurar jonorar el Poder .Iudicial 
por sí mismo, porque elejido de esos quince abogad03 
uno para llenar la vacante que se tmtaba de llenar, 
no era probahle que se incluyeran en Ull't nueva pre
sentaci6n los catorce reHtantes, por las consi(leracio
ncs a q lIe antes ll1e he referido. 

Ahora, iqué nos d.icen, ya que "amos buscando lo 
que los pueblos civilizados hacen a este respecto, las 
instituciones de los p"íses qne han hecho lo posible· 
por constituír (lehidalllent" ellnder judieial? iQué nos 
dictl la historia de Illlestl'O propio país? 

El señor Vm'ylt1'll (vicc-Presidente).-Parece 
que Su SQñorlfl va a ocuparse de otro aspecto de la 
cuesti61l. En tal easo SlI SeilOría podría eontinuar con 
la palabra a segunda hora. ' 

Su suspende la sesión. 

SEGU~DA HORA 

El señur Vcrrl(t1'a (Presidente).-Continúa la 
sesIón. 

Puede seguir !tac:iendo uso de la palahra el señor 
Senador de Colcltagua. 

El BAñor Novoa.-Manifestaba, señor Presiden· 
te, antes (le sllspc\)(l(!rtie la sesi6n, qlle, <11l(1:t la como 
posición del tribllllal superior que he indicado, se 
salvarían los in'ionvenientes apunta,los, tanto por la 
organización que se le lla como por la rotaciÓR cons· 
tante '¡ue temida el personal, Viles, en cada caso se 
compondda de miembros elejiclos por sorteo. 

Si hoi, por ejemplo, se tratara (le nombrar un juez 
de letlas para el dopartamento (le Santiago, se orga
nizada el trihunal superior en la forllla que!}(l imli· 
cado, i pasada la litita ,le calHIÍllat"s al Consejo de 
Estado, para que éste formara la terna respectiva; i 

si quince días mas tarde hubiera de proveerse otra 
vacante, la 1 ¡sta sería distinta i no se tomaría en cuen
ta la anterior, desde que es otra también la eOlllpo3Í
eión ud hibunal superior, pues, ya llO figurarían en 
dIos mislllos illlli vi tInos que en el precedell te. 

Deda talll bién que tmlo peligro se alejaría mucho 
mas si, en vez de ser seis u ocho las personas que l"a
ra ca,1;;. vacan te deban recomendarse por el tribunal 
superior al Consejo de Estado, se elevaba este Húme
ro a quince; pues, así hahría campo para que el Con
sejo de Esta,lo formara nueva terna, caso que el Pre
sÍllente de la República rechazase la primera. 

lba a dr.cir, entonces, que este sistema de listas 
anuales es s'/ti fleneris en Chile, i que no existe en 
ningún otro país del !numlo. lIai variaciones sustan
cialf's en la forma i procellimientos de constituír el 
tribunal o corporación que debe presentar las pro
puestas. Así, el señor .Ministro de Justicia lo ha 
manifestado también leyendo la parte conducente a 
este caso, de lliversas disposiciones constitucionales, 
vijentes unas, derogadas otras, pero que servirían para 
conocer i apreciar esos ¡¡iversos sistemas. Así, hemos 
visto que en Béljica, por ejemplo, entra a tomar parte 
el Senado en la formaci6n de las listas cuando se tra
ta de nombrar micmhros de un tribunal superior 
corno la Corte de Casación, i que ésta no forma listas 
sino que presenta ternas cuando se trata de tribuna
les (le otro orden. 

Hemos visto por esa lectura que hai muchos otros 
sistemas; que hai países en que el Rei o el Presidente 
de la Repliblica-colllo sucede en Francia-es quien 
nombra a todos los funcionario judiciales. Pero este 
no es el ideal de Su Señoría, como tampoco es el 
nuestro, ni creo sea de ninguno de los señores Sena
llores, que el Majistrado Supremo sea el que nombre 
por sí solo todos los jueces. 

Entre hs repúblicas sud-americanas hai algunas, 
como el Perú, ell que se observa un sistema según el 
cual Imede decirse que, con pe'lueñas limitaciones, el 
Poder ,T udicial se jenera por sí mismo. En el Perú, el 
tribunal superior presenta al Presidente de la Repú
blica ternas de seis illdi viduos para llenar las vacan
tes que ocurren en los tribunales que le son inme
lliatalllente inferiores. Ya sea que se trate de nombrar 
jueces o miembros de esos tribunales, la Corte Su
prema presenta ternas dobles al Presidente de la Re
pública. 

Cuando se trata de nombrar Mini~tros de la Corte 
Suprema, se da intervención al Congreso; pero no es 
éste el que presenta las ternas al Presidente de la 
República, sino el Presi,lente quien las presenta al 
Congreso, i éste es quien elije. Lo lójico habría sido 
que fllese el Congreso el que formase las ternas para 
que el Presidente de la ReplÍblica elijiese. 

Pero en Aste caso, como en tocIos los demás sistemas 
que existen en las repúblicas sud-americanas i como 
en todas las naciones europeas, no encuentro un solo 
país en donde se hagan listas anuales. Siempre la 
corporación talo cual presenta, para llenar lafl vacan
tes, ternas de las cuales debe elejir el soherano o el 
Presidente de la República. 

N o debemos, pues, apartar de la vista, ya que se 
traen las constituciones de tOllos los países para to
marlas en cuenta, lIue vamos a elejir un sistema que 
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todos 1m! países civilizados dd Illumlo !Jan o bscrvmlo 
i quo tam bión ha observado Chile hasta el afio 42. 

Como evidellt(~mcllte no t()(las las ley(~R son ¡menas 
para tOtlos los países, sino (1110, obetlecicllt1o a (~iertas 
reglas jnnerales de buen procedimiento i de buen go
bierno, las leyes :leben hacerse adecuadas al país don
de van a rejir, no estará demás recordar cuál ha sido 
el sistema quo ha rejido en Chile desde la consti
tución de la Independencia hasta el año, 42 en que 
se dictó la lei que vino a ser modificada por la de 
Organización i Atribuciones de los Tribunales del 
año 75. 

El primer antecedente que he podido en00ntrar es 
el proyecto de Constitución provisoria publicado el 
10 de agosto de 1818, sancionfldo i jurado solelllne
mente el 23 de octubre del mismo año. 

La independencia de Chile contaba apenas pocos 
días de existencia; las ideas republicanas tenían toda
vía todo el anlor heróico de las guerras de la IlHle· 
pendencia, i la Constitución, formil(la en su mayor 
parte por esos individuos quo habían derramado su 
sangre por darnos la libertad, establecía las siguientes 
bases para constituir el poder judicial: 

«Cap. 2.° Art. Lo-Se compondrá el Supremo 
Tribunal Judiciario de cinco 1\1iuistms, de los cualos 
uno será presidente, i el :Fiscal lo será el cId crimen 
de las Cámaras que no pue,le tener impedimento le
gal en los re¡;ursos que allí se eleven». 

Hago caso omiso del articulo segundo, porque se 
refiere a los relatores, porteros, etc. 

«Art. 3.° El nombramiento de los incIiviLlnos que 
han de compoller este Tribuual, corrospon,le al Direc
tor del Estado- en su creación, i en vacantes ha de 
preceder propuesta en terna del cuerpo, en la que la 
colocación numeral no arguye preferencia». 

Como se ve, la Corte Suprema que se llama Tribu
nal Supremo Judicial, era el que presentaba una ter
na para que el director supremo e1ijiera. 

«Cap. 3.° Cámara de Apelaciones.-Art. 7. 0-EI 
110m bramien to de estos empleos (vocalüs i dos fis
cales vacantes) üll lo sucesivo, corresponde al Direc 
tor, i se hará a propuesta de la Cámara en los mismos 
términos i bajo las mismas reglas establecillas en el 
artículo 4.° del capítulo precedente)). 

El artículo 4.° dice:-«Deberá en la;, propuestas 
ser atendida la mayor i(loneitlad mórito i Alltigiio
dad, sin (Iue puetla olJtonor Ing:\!' quien no sra abo
gado recibido i hubiere üjel"-?ido su olicio por el túrmi
no de seis mios». 

Vino mas tarJe la Constitución del Estado do Chi
le, sancionada el 30 de octubre de 1822. 

Tribunal S1Ipremo de Justicia 

«Art. 161. Se compondrá de cinco Ministros, de 
los cuales uno será presidente, cuyo nombramiellto 
ya está hecho en primera creación por el Suprenío Po
der Ejecutivo. 

»Art. 162. En las yac antes sucesivas sü consnltará 
en terna por el Sllprmno Tribunal, para que el Eje
cuti vo elij,t de acnonlo con el Lej islati va». 

Viene después la atribucit)n f1lle le (l:! el artílmlo 
166 de la misma Constitución en el número 11, que 
dice: 

«Art. 166. Sus atribuciolles 80n: 

» 11. Cons\lltar i proponer al Ejecutivo todos los 
elllpleos (le justicia (lile vacarp.n». 

~Ias tardc LllVillltls el «Rt~gLtlllGnto Org¡ínico i Ac
ta de Unión dt) las Punitenciarias» (Ip{ 30 de marzo 
de 1823, que estatuyó solo sobre ciertas materias, 
(lejando vijente la mas ca pi tal, jlo!'(llle era solo 1'1'0-
visorio, i res pedo del Tribunal SLlperior dijo en su 
aItíc ulo 21: 

«Los jUtJ00S en lo civil i triminal serán propuestos 
por el Supremo Tribunal l1e Justicia o quien le rc
presente, i ceptarlos por el Senado, qnien podrá espe
ler la propuesta i cxijir otra. Después de la ace.pta
ción rüoibirán su título del P0der Ejecutivo, en cuyo 
nombre a(1ministrarán la justicia». 

La Constitución de 29 de diciembre de 1823, en 
su artículo 149, cntre otras atribnciones de la Corte 
Suprema de Justicia, eontielle lo siglliente: 

«4.° Proponer cn terna los jncces letrados al Snpre
mo Director para que óste dija i nombre la terna». 

El pro!Jedo dI' COJlstz:tllciáu ¡I'rleral presentado a la 
lejislatura ell.o ele diciembw de 1826, deda: 

«Art. 108. 8010 duran 6 auos los Ministros de la 
Corte Suprema. 

»Art. 10D. Su elección se hará en un mismo día 
por las asambleas provinciales a pluralidad absoluta 
dü sufrajios i se lllandar¡'\ una lista de la elección al 
Presidente (lel COllsejlil de Gobierno. 

» Art. 11 O. El Presidelltü del Consejo, habiendo 
recibido al !llenos las tres partes de las listas, las re
mitirá al de la Cámara c1ü Rt~[lresentantes, q \lien en el 
día que ésta scñ,·t1e i a presencia dc las dos Cámaras, 
abrirá dichas listas, retirámlose en seguida los Sena
dores. 

»Art. 111. Acto contínuo, se nombrará por la Sala 
de Representantes una comisión compuesta dü un Di
putado de cada provincia para que. inspeccionando 
las listas, dé cuenta de su resultado i pueda la Cáma
ra clasificar las elecciones. 

Art. 112. La persona o personas que hayan reuni
do la plumlidacl absolu ta de votos, computados por el 
número total de las LE'jislatmas i no por el de sus 
miembros rcspedivos, serán desds luego nombrados 
sin mas que declararlo así la Cúr:1ara de Diputauos. 

»Art. 113. Caso de qne los que reuniesen la ante
dicha mayoría de VlltOS no llevasen el número de los 
siete, fJ!cJil'á de entre ellos la misma Cámara sucesi
vanwllte a lus <lue tengan mayor número de su
fraj ios». 

Esa misma Coustitucióu, por lo mismo que em fe
deral, establecía Cortes tlepartamentales ele .Justieia. 

»Art. 120. Su nombramiento emanará del Poder 
Ejücutivo, pr.evio el acuerdo del Consejo de Gobierno 
i a propuesta cn terna de la Suprema Corte de Jus
ticia». 

,) Art. 123. J/l.zf/arlos deparfamentales».-Estos j ue
ces serán nom lJraLlos por ül Presidente ele la Repúhlica 
a propuesta ell tel'lla de la Suprema Corte de J us
ticia». 

La Constitución lle 8 (le agosto <le 1828: 
«Art. 96. Son atribuciolles Lle la Corte Suprema .. _ 
1l." Proponer rn terna al Po<1er EjtJcutivo los 

nombramientos de las Cortes de Apelaciones». 
1)" manera (pe en todas ellas ellcuentra el Senado 

que las propuestas se hacían on cada caso particular, 
sin escepción de una sola. 

\ 
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Dictada la Constitución del 33, que entre sus artÍ
culos transitorio>: determinó que se dictara una lei 
org{\lüca de los tl'ibunales, siguió aun bajo su Ílllpe 
rio el r;istellla de listas en cada caso particular, i no 
vino a cambiarse de sistema sino diez años después, 
cuando se dictó la lei del año 43. De manera que este 
sistema de listas anuales no es an tiguo en Chile, sino 
que por Hna mala intelijencia de la Constitución vino 
a introducirse, contrariando 10 establecido antes i lo 
que está estahleeido en todas partes. 

Los inconvonientes de este sistema de listas anua· 
les no se pueden ocultar al Senado. E;n primer lugar, 
como se ha visto en la práctica, hace que los Tribu
nales, no sabiendo si llegará el caso de vacante, tratán
t!OSfl de Hna propuesta para el cnso que ocurrall va
cantes, no tienen por qué ser tan severos en la desig
nación de los abogados aptos para (lesempeñarlos ni 
para escojer entre los aptos los mejows. Esta es la es-
1'1 ieación de la bcnigni(lacl con (1 ue proceclen ahora i 
la poca dificultad (lue tienen para incluÍr en la lista 
un gran número de ab"gados. -

Otro incollveniente de este sistema es que muchas 
veces sucederá que el Tribunal !lO podrá proponer 
ahogndos o aun jueces que cree perfectamente idóneos 
i que desearía ver nombrados, i este inconveniente 
tiene Ingar aun en mayor grado con el proyecto del 
señor Ministro, dc li~ta limitada a un corto número. 
Ese inconveniente consiste en que el Tribunal no po· 
drá elejir a un abogar.lo o juez mui competente, por 
el solo hecho de faltarle quinco días o un mes para 
eompletar los años de ejercicio de la profesión que 
exije la lei. Tel1llría que dejnl' pasar un año entero, i 
entónces tal vez ya habrían cambiado lns circunstan
cias. N o tiene cn bid a con el sistema de propuestas en 
cada caso particularj porque entónces le es posible al 
Tribunal proponer a ese abogado en!rt vacante si
guiente, cual1llo ha enterado los años de servicio exi
jidos. 

No debo ocultar al Senndo que en los primeros 
momentos he tenido muí serias vacilaciones para de
cidirme por el cambio de nuestro sistema actual. 

Es natural esperim8ntarlo cuando senos propone 
inllovar nquello que uno ha conocido tocla su vidaj 
pero, meditando despacio, he venido a con vencerme 
que ha llegado el momento de mejorar lo existente i 
que elmoclo de mejornr es cambiar el sistema i volver 
a lo que tel1Ímnos antes del nño 42, que es lo que se 
o bSerYlI en casi todos los paises ci vilizados. 

No veo qué buen procedimiento, qué buenas re
glns de gobierno administmtivo se irían a perturbar 
si no marchamos despacio i poco a poco en este cami
no, cuando podamos amI arlo lijero. 

El país ha sufrido mui grandes innovaciones que 
en un principio parecía qlIe iban a hacer desplomarse 
el ctlifieio social. Sin embnrgo, las cosas han pnsado 
de manera que nadie se ha alarmatloj el país hft mar· 
chado i ha sacado fruto de muchas de estns reformas 
caf(1innl(~R. ¿~ o será acaso esto mismo lo que ahora 
ocurra? ¿N o será que algunos so fascinan con el temor 
de ulla innovación, corno la propuesta, que nltera el 
sistema illlplallta,lo en Chile deslle hace 45 mios? 

Yo no abrigo eile temor, a pesar de que no estoi 
por (lue solo la Corte Suprema sea la que organice es
tas listas. Pero, cuando esa atribución se va a dar a 
tres de los miembros de ese tribunal, a otros tres de 

la Corte de Apelaciones, a seis de los dieziocho abo
gados qne deben reintegrar esta Corte, i cuando toda· 
vía, en caso especial, habrá de hacerse nuevo sorteo 
pam que siempre el tribunal sea distinto, no veo mo
tivo para que pueda temerse que vamos a colocar a 
ese tribunal en situación de ejercitar el despotismo. 

En este tribunal, tal como yo lo estoi ideando, los 
seis abogados que entrarían a formar parte de él, 
tenddan que ser elejidos por el sistema de listas anua
les, pOl'que no seria posible tener que hacer la elec
ción en cada caso especial. 

Queda todavia otro punto en el cual yo me acerco 
al proyecto del señor Ministro de Justicia i difiero del 
proyecto de la Comisión, bien entendido que me refe
riró solamente a los tribunales de primera instancia. 

Me parece que existe en la Lei de Tribunales una 
disposición que establece que no podrá haber interi
natos por mas de cuatro meses. 

El señor Hu,neeus.-No es eso exactamente, 
sino una disposición que determina que el Presidentll 
de la República podrá nombrar jueces letrados interi
nos por un plazo que no exceda de 4 meses, proce
diendo por sí solo. 

El señor PUfla B01'ne (Ministro de Justicia). 
-Pero el Presidente de la República pue~e nombrar 
suplentes e inteL"Ínos por tiempo indefinido, de acuer
do con el Consejo de Estado. 

El señor Huneeus.-Esos se nombran en la 
misma forma que los propietarios. 

El s(jñor NOvoa.-Había comprendido mal; en
tonces me acerco un pOC0 mas al proyecto del señor 
Ministro de Justicia. Yo entendía que en ningún ca
so podían nombrarse suplente sino a propuel'lta del 
Consejo de Estado, mucho mas tratándose de un tiem
po indefmido. Por esto creo que no podrían servir para 
estas ternas las listas de recomendación especial a que 
antes me he referido, porque el tribunal tendrá que 
reunirse con mucha frecuencia, según las licencias que 
se pidan, i éstas no bajan de 40 o 50 por año. Pero 
si los individuos que el Presidente de la República 
hubiera de nombrar en estos casos fueran presenta
dos en terna por el Consejo de Estado, tomada de una 
lista anual que se formaría por el Tribunal Superior, 
no habría dificultad en ello. 

Veo si que en la práctica habría dificultad para que 
<,sos suplentes fuesen nombrados por el Presidente de 
la Reptlblica sin necesidad de lista especial presenta
da previamente por el Tribunal Superior. 

N oto, por esto, que la indicación que tengo redac
tada en un borrador, necesitará algunas modificacio
nes, i no he querido es ponerla en todos sus detalles 
por no hacer perder mas tiempo a la Cámara. Esta 
indicación es mas o menos la siguiente: 

«Art. 2.° Deróganse los artículos 122, 123, 274 e 
incisos 3.° i 4.° del 306 de la Lei de Organización i 
Atribuciones de los Tribunales, i se reemplazan por 
los siguientes: 

«Art. 122. La Corte Suprema es el Tribunal Supe
rior que designa la lei para los efectos que previene la 
parte 2.a del artículo 104 de la Constitución. 

Para estos efectos, la Corte Suprema se constituirá 
con su presidente i dos de sus miembros elejidos a la 
suerte i se in tegrará con tres ministros de la Corte de 
Apelaciones de Santi,\go elejido~ a la suerte i con seis 
abogados de los que hubieren sido nombrados de cou-
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fúrmidad a lo dispuesto cn el artículo signient" para tirá al Consejo de Estado una lista de quince indi vi
integrar calla Ulla .le las s,llil~ Ile la Corte de Apela- ti \10S elejidos por el voto conforme a lo menos el,) la 
ciones ele 8antiago i de la Corte Suprema, elHji.1",; mitad lilas Ulln del ntÍmero total de miembros que 
también a la snerte. compongall el Tlibunal. 

Art. 123. Calla Corte de Apelaciun('f; formar(¡ en el Los in,li \'icluos propuestos d(~herán figurar en las 
llles ele novior.: bre de cada año ulla lista de los jueces listas formadas por la Corte auprema o la,,: Cortes (le 
i abogaelos que a Sil juieio sean i,16neos para t!eselll- Apelaciones i reunir todas las cualidades requeridas 
peñar los cargos de miembros de la Corte Suprema, ,le pUl' la lei para el deselllpeño riel eargo 'llle Itubiera 
las mismas Cortes (le Apelaeiontls i de jueces tic le- <le prove()f~e, i !lO adolecerán .1" impOllimento alguno 
tras. El número de individuos reeoll1en(!a(los en lli lt~gall'am po<ler admitirlo. 
cita lista no excederá de cinco en el primer easo; en Si en la primera reunión no huhiese acuerdo, el 
el segundo sorá doble (lel Húmero de miembros que Tribunal funcionará diariamente hasta obtenerlo. 
eomponen la Corte; i en el tercero, será doble tld nú- .El Consejo de Estado formará una t(~rna dll perso
mero de jueces tle letras que ejercen jnrisdicción den- llas inclllidas en las propuestas a que aluden los inci
tro del distrito jurislliceional de cada Corte. Entt·o los >lOS precedentes, i la presentará al PresHlente <le la 
mdividuos indicados pnra miem1Jros de una Corte ele Rnlllíblir-a para los efectos del nombramiento que a 
Apelnciones fignrad.n cinco abogatlos, a lo meuos, que esk eOl'l'ospolltle cfeetutlr eonful'lUt) a la p<l\'te 7.'" tIel 
ejerzan su ministerio ante la misma Corte que forma articulo 1::\2 (le la Constitnción. 
la lista. Los in,lividuos que propusiere el Tribunal Supe-

Sin necesidad de mención espresa, se entenrl"rán rior i los t11W presentare el Consejo tle Estado Rerán 
incluidos en la lista to,los los mieml>f()s tle cada Corte enumer,,,los por el ol'<len alfabético de su apellidos 
de ADelaciones que tengan los rer¡nisitos exijido8 para paternos, sin que e~(J onl(!n signifique preferencia "u-
poder s~r miombro de la Corte Suprema. tl'l~ ~ll"s. 

Cada Corte (le ApelacioJl('s pasará en los ltltimos En los casos de impetlimento (le alguno o nlgunoR 
días de noviemhre su rflspectiva li"ta a la Curte 8u- de los llliclIlbros dd Tribunal Superior, so integrará 
prema; i este tribnual, tomálltlolas todas eu consi(le en la forma siguiellte: 
ración, hará las ohs(,rvaci;ll1es que crl'a eonvenilllltns Si el impedilllento afeda al presi(lcnt!l o a los Illi
respecto de las aptitudes i múritos (le los I'llcol1leuda· nistl'Os de la Corte Supromu, serán llamarlos los otr,1S 
dos, i formará una lista tle totlos los ahogarlos quo ministros de la misma Corte por ol'lhm de ilntigiif3-
ejerzan su ministerio en el lugar dolltle rcsitla la Cur- lLvl. 
te i que teugan, a su juit:io l,)s ref]uisitos exijidos para Si ,,1 illlpe(lirnunto afect.a a los ministros ele las 
poder ser micmhro"s de la Corte Suprema, espesifi,,(m- Cortos do Alw)aciones, serán llamado. los otl'OS minis-
dose en ella la fecha <Id título de catla uuu. tros no i1Jlpedidos, por ol'tlcn (le antigtie(lad. 

La Corte Suprellla rtllllitirá cada afío Hna copia au- Si el illJpedimento afecta a los ahogados, serán 1Ia-
torizada de tO(las estas listas i de sus propias observa- matllls, también por orden de antigiiedad, los otro~ 
ciones all\1inisteriu de.J usticia el (lía 15 de tlieiemhro, ahogarlo,.; cntre qnienes se practicó el sorteo. 
a mas tartlar, i el Mil'i~tcrio de .JustÍt;Ía las hará lm- _Art. 125. En la prilllera snlllana de enero ,le ealla 
blicar en el peri6dico ofit:ial pan\ los efet:tos ,le los ar- año la Corte SUtll'pma pradieal'iÍ el sorteo necesario 
tículos 273, 303 i 305 ,le esta lei. para c(,nstituír el Trihunal tluperior a que alude 1'1 

Para los efectos de los articulas 133, 134 i 136. el artículo 1~2, i citar{\ a las personas 'llle (leLen compú
Presidente de la Repúhlica nOlll hrarú, antes del 30 rle ner!o l101m que antes llel 1;¡ (le eneril tomen en eonsi
diciembre ele cada año, seis ahogados pam la Corte dera(:ión las reeolllendac.iones hechas por las Cortes de 
Suprema i para carla una tle las salas de la Corte lle Apelaciones i forlllcn, elijié/ltlulos de elloR, i de los 
Apelaciones de Santingo, elejitlos de la lista fOTlllada que el Trihunal Superior jllzg[l~e idóneos, ulla lista 
por la Corte Suprema. Elnomhramiento se hará a pro- de cien individuos, entre los cuales figuren dip7, a lo 
puesta eu toma del Consejo de Estado. menos qne tengan las cualirlaJes requeridas para sor 

Las ternas que el Consejo de Estado presente para miembros tle la Corte SU]lnema, treinta las roquuridas 
integrar, de conformidad al articulo 130, la~ demá~ para ser miembro ,le una Corte do Apelaciones i se
Cortes de Apelaciones, se formarán con los abogados senta las re'luerÍllas para sm juez ele letra~. 
incluidos en la lista de la respectiva Corte. Uua copia autorizada de esta lista se remitirá el J\fi-

Art. 124. Cada vez que 11ll1Jiere de Ilombrarse al nisterio de Justicia a mas tardar el 15 de enero; i el 
gún individno, en cali(lad de propietario, para servil' I Ministerio ele .J ustieia la hará puhlicar en el Diatio 
el empleo de Ministro o (le Fiscal de la Corte Supro- Ofidcl. 
ma, ele Ministro o ele Fiscal de alguna Corte tle Ap'l- Los miembros de la Corte Suprema i do las Cortes 
laciones, do juez llltradu de primera installeia, tle pro- tIe Apelaciones interinos i suplentes i los jueees (le 
motor fiscal o tlc ,ldensor púhlico, el ]\[inist(:rio de lotras il-.tprinos i sllplentes serán nOlllbra(los por el 
Justicia lo comunicará a la Corte Suprema, i este 1'l'Í- l'rcsitlellte de la República a prop\lesta en tema (lel 
bunal, reunido en sesion eRtraor<iinaria, proccrlera a COl1sP.io tic E~taelo. 
practicar el sorteo pr(~SCI it,) en el arUculu 122. .El COllsejo de l(~stado, para lit formaci6n de esta 

.El President.e de la Corte Suprema mandará citar teí'na, tomará solo en cuent.a la lista a tIue se refiere 
a los individuoR eluji,los para integrar el Tribunal para el inciso primero del presente artículo». 
el dia mbsiguiente, i si éste fuerc feriarlo, para el in- Si mas tanle se aduj(~l'an observaciones qu<! me hi
mediataml'lJt0 posterior, i cn caso dc impedimento <le cieran variar en mi malleTa de pcnsar i se produjeran 
alguno d(1 ellos, a los que tlüj¡ülI reell1plazarlos. intli"aciones (jllO lIlejoren el sistedIa (jllll propongo, 

El Tribunal ti (}W se l'e!iere el inciso anterior rellli- no haré por cierto cnestión de amor propio sostet¡jen-

\ 
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do el proyect0 que he tenido el honor de formular. 
Se t¡'ata aquí ide qué? de consultar los verdaderos in· 
tereses del país bU8cando un sistema para el nombra 
miento de majistrallos judiciales que llenen todas las 
condiciones de rectitud e imparcialidad i conocimien
tos en el ejel't:ieio de sus cargos. 

Todos, bajo ésta u otra forma, queremos jueces i 
tribunales que inspiren la mas completa confianza. 
i(~uál es el camino mas acertado para alcanzar el fin 
que perseguimos? El Gobierno ha presentado a la "on
s¡lleración del Senad;) un proyecto que consulta, a su 
juicio, los intereses del país; el señor ]\[inistro c1fl 
Justicia creyó que po,Ha IllE'jorarse el sistema que allí 
se propone i ha intlOdllcido alguIlas variaciones en el 
artículo 2.°; los miem hros de la Comisión de Leji81a 
ción i JU8tieia han consillerado mas conveniente un 
sistellla di verllll; i, por último, mis amigos i yo, cree· 
IllOS que se salvarían todos los inconvenientes que Se 

han apuntado con las indicaciones que acabo lle fur
mular. 

iCuál de los caminos propuestos es el mas acertallo1 
Puedo estar en u n error; pero creo que es el que he in· 
dicado. Si se me convence de que hai algo lIlPjor, acepo 
taré con gusto la proposición que se haga en este sen· 
tirlo. Pero no cabe duda que no podríamos aceptar el 
contra· proyecto del señor Ministro, porque tal eOlllO 
en él se organiza el Tribunal Superior a que se refiere 
el artículo lO! de la Constitución del Estado, se sale 
de la~ ,lisposiciones de ésta, sería menester refllrmar 
nuestra Carta fllndamental. 

Podernos reintegrar las Cortes de ésta o aqnólla 
manera, siguiendo éste o aquél procedimiento; pero 
sobJ podemos hacerlo con individuos pert.enecÍfmtes 
al orden jndicial. Parece, sin embargo, que hai algo An 
que están de acuerdo el contra·proyecto del señor Mi
nistro i el mío; pero este acuerdo es solo en que en 
uno i otro pl'oyeeto entran seis abogados a reiutegrar 
el Tribunal Superior; Su Sl,ñoTÍa propone que sean 
elejidos por el Congreso; yo por la Corte Suprema. 
Uni, por consiguiente, una diferencia capital. 

Por lo mismo que Lmscamos la indt:pendencia COI11-
pleta del Poder ,fndicial, no querría que intervinie· 
sen en su organización cuerpos polítieos. El Congreso 
po,lría inspirarse en los mas sanos i santos propósitos 
al hacer la designación lle los ahogados que deberíall 
integrar el tribunal superior; pero los partidos políti· 
cos tienen a veces lllomentos en que se excitan las 
pasiones i, con los mejores propósitos, se incurre en 
error. 1 si en lino de esos momentos en que la calma 
desaparece llllgara el lle elejir los seis abogados llama
dos a reintegrar la Corte Suprema, sería mui de te
mer que, sin quererlo, se obedeeiera a propósitos 
políticos. 

No sueede lo mismo haciendo esta designación la 
misma Corte Suprema, pues entre lus dieziocho aho· 
ga,los por ésta recomellllallos, habría personas de too 
dos los colores políticos, i aun de a'plellos que no 
forman en ningún círculo o no tOll1an parte en las 
cuestiones de la política. La misma circunstancia de 
que los r~1Íembros de las cortes no ejercen ningún 
cargo político, es lIna gamn tía IlltlS de acierto en la 
designación de los abogaJos que deben reintegrar el 
trihunal superior. 

As{, pues, aun cuando crea que el Congreso se ins· 
piraría ea los mejores propósitcs al hacer esa desig-

nación, tenemos mas confianza, mis amigos i yo, en la 
designación hC¡;]¡,1 por la Corte. 

Termino pidi,~nr¡o al Senarlo que prest.e su aproba. 
ción a las indicaeionos que he formulado i II ue en
tregaré al señor Secretario Hna vez que haya hec]¡o 
algunas correcciones en el borrador qne he leído. 

El señor VCf'(llll'C(' (vice-Presidente).-La indi
cación llo! seilOr Sonarlor de Colehagull se discutirá 
conjuntalllente con la del 8cñor J\liuist.ro ele Jnsticia 
i el proyecto de la Comisión. 

Se levantó la sesión. 

R. SILVA CRUZ, 
Red¡tctor. 

Sesión 34." ordinaria en 28 de agosto de r888 

PRESIDENCIA DEL SE~OR VERGARA DON J. IGNACIO 

SUMARIO 

Se lee i aprueb,t el acta de la sesión ltnterior.-Cueuta. -Se 
acuerda devolver los antecedentes que se piden en ulla 
solicitud particubr.-A indicación del señor Encina se 
pone en discusión el proyecto que autoriza b construc
ción de líneas telegráficas en Coq uim bo. -Se da por 
aprobado en jeneral i particular.-Entrando a la orden 
del día, coontinúa el debate sobre el artículo 2. o del pro· 
yecto relativo al nombramieuto de majistmdos judicia
les.-Hacen uso de la palabra los señores Encina i ,,·a· 
bres. -Se suspende la sesiún.-A segulllla hora continúa 
el ,Icbate_ -A indicación del sellOr Fabres, se acuerlht 
suspeudbr la presente discusión hasta la sesión de malla· 
na, i se levanta la presente. 

Asistieron los señores: 

Ald una te Luis 
_-Utamimno, Eulojio 
Amunátegui, Mauuel 
Balmaceda, J. Vicente 
Baquedauo, Mauuel 
Besa, José 
Casanova, Rafael 
Collao, Miguel I. 
Correa i Toro, Carlos 
Cuadra, Pedro Lncio, (Mi-

nistro del Interior) 
Cuevas, Eduardo 
Encina, José Manuel 
Fábrps, J osé Clemente 
García de la H., Manuel 
Huneeus, Jorje 
Hurtado, RodoIfo 
Imrrtizaval, Manuel J. 
Izquierdo, Vicente 
j\llll'coleta, Pedro N. 

Matte, Augusto 
Novoa, JOVillO 
l'ereim, Luis 
ltecabftlTen, MlInuel 
Rodríguez, Juan K 
Rodríguez l{ozas, Joaquín 
Rodríguez Velftsco, L. 
SlIftvedra, Cornelio 
Sánchez Fontecillft, E., (Mi· 

nistro de Guerra i Mari· 
na). 

Valdés, Carlos 
Valden'ama, Adolfo 
Valenzuela C¡tstillo, M. 
V alledor, J oaq uÍn 
Varas, Miguel A. 
Vergara Albano, A. 
Vicuñll, Claudio 
i el !<eñor Ministro de Re· 
laciones Esteriores i Culto. 

Se leyó i filé aprobal]a el acta ,le la sesión an
terior. 

Dióse cuenta de una solicitud dll don Manuel 
Ahl1lllada Ferm'\Ilüez, en la que pide se le devuelvan 
algunos documentos que acompañó a una solicitud 
ya tle8pachada por el COllgreso. 

Se acordó hacer la devolltcion en la fo¡-ma Clcostum
brwll/. 

El seilOr Encina.-Rlh>go a la Cámara 'Iue an
tes de la orden ,lel dia d,~diqlle unos !Joeos instantes 
al proyecto remitido por la Honorable Cámara de Di· 
putados que tiene por objeto construír nuevas líneas 

----1 


